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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 22 de noviembre de 1952 por el que se au

toriza al Ministro de Obras Públicas para constituir 
una Comisión Técnica que estudie y proponga solu
ción de los problemas planteados para mejora y con
servación de obras e instalaciones en el subsuelo de 
Madrid y nuevas galerías para servicios públicos.

La urbanización de nuestra capital no podrá lograrse 
de modo efectivo y total, o sea dentro del antiguo ^recinto 
y de las recientes agrupaciones al mismo, mientras que 
no se resuelvan los problemas planteados por las necesa
rias mejoras de los servicios públicos de abastecimiento 
de .agua potable, suministro de energía eléctrica, com uni
caciones telefónicas, transportes rápidos, aparcamientos 
de automóviles, etc., la mayoria de los cuales precisa 
instalarlos en el subsuelo, en atención a sus propias ca 
racterísticas y a la conveniencia de no entorpecer el 
tránsito ni reducir las superficies a nivel, en lás que cada 
día precisa disponer de mayores extensiones como con
secuencia del progresivo aumento de población.

Por otra parte, los hundimientos de pavimento, hoy 
sin duda más frecuentes que en anteriores períodos, aca
so por el aumento de presión en las tuberías del Canal 
de Isabel II, obligada por la indispensable mejora en el 
suministro de agua potable, para que ésta alcance a los 
pisos más elevados y a las nuevas viviendas edificadas en 
los barrios más alejados, únicamente podrán evitarse con 
la construcción de redes de galerías, unas donde se ins
talen conjuntam ente todas las conducciones y otras sepa
radas para establecer las que no sean compatibles con 
aquéllas, lo cual, a su vez, al suprimir las calas que 
continuadamente precisa abrir, permitirá consolidar el 
terreno y conseguir una m ejora eficaz de la pavimenta
ción.

Es indudable que el coste que representaría el esta- i 
blecimiento de las nuevas galerías no sería posible abor
darlo sin la aportación proporcional de los beneficiarios 
—Estado, Ayuntamiento y Empresas—, complementada 
con un auxilio especial del primero, que -tiene precedentes 
en el concepto de subvenciones por razón de capitalidad 
para la construcción de grandes colectores y mejora de 
pavimentos que dió lugar a lá creación y existencia des
de mil novecientos quince a mil novecientos treinta y 
seis de la «Jefatura de Subsuelo y Pavimento de Madrid», 
como organismo dependiente del entonces Ministerio de 
Fomento.

A los efectos de estudiar en todos sus aspectos las 
características de las • galerías a construirse, las aporta
ciones a que anteriormente nos referimos como base para 
la financiación del gasto de primer establecimiento, asi 
como a las condiciones en que deberán realizarse la con 
servación y vigilancia y los medios de prevenir los hun
dimientos de ahora, se estima conveniente crear una Co
misión cón representación de todos los interesados en el 
problema, por lo que, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para constituir una Comisión Técnica encar
gada de estudiar y proponer solución definitiva de los

problemas planteados por la mejora y conservación de 
las obras e instalaciones que actualmente existen en el 
subsuefo de Madrid, y de ias nuevas galerías que, en lo 
sucesivo, se establezcan para la explotación de servicios 
públicos nacionales y municipales y, m u y . en especial, 
por cuanto se relaciona con la seguridad del tránsito a 
nivel y con laá posibilidades de mejora de los pavi
mentos.

Artículo segundo.—Las tareas que se encomiendan a 
la antedicha Comisión son las siguientes:

a) Posibilidades de prevenir por reconocimientos rá
bidos y mediante el empleo de aparatos adecuados los 
riesgos de hundimiento de la actual pavimentación.
7 b) Plan general de las nuevas galerías a establecer, 
como complemento de las que ya existen, para la insta
lación en conjunto de las obras y servicios públicos y 
de las que por ser incompatibles con éstos deban sepa
rarse.

c) Normas para la situación relativa de las distintas 
galerías del subsuelo de una misma calle.

d) Diferentes tipos de sección transversal de las ga
lerías en relación con la importancia de los servicios a 
establecer y características de cada uno de aquéllos.

e) Cálculo aproximado del coste de las redes de ga
lerías, plazo jo ta l en que deberán establecerse y progra
ma anual de obras e instalaciones.

f) Aportaciones determinadas en coeficiente del cos
te por metro lineal de galería que, en relación con la , 
respectiva importancia de sus instalaciones y del bene
ficio que hayan de recibir, deberán realizar el Estado, el 
Municipio de Madrid, las Corporaciones y Empresas y, 
en general, todas las entidades interesadas.

g) Aportaciones en coeficientes del coste medio del 
metro cuadrado de renovación de los actuales pavimen
tos que no estén en condiciones de servicio, ¡determinadas 
sobre las mismas normas consignadas en el apartado 
precedente.

h) Solución del problema económico-financiero que 
ha de plantearse para la realización de las nuevas obras 
de galerías y de pavimentación sobre la base pie las 
aportaciones a que se refieren los apartados'f) y g).

i) Medios más adecuados, para la vigilancia de todas 
las instalaciones establecidas en galerías, al efecto de la 
seguridad y permanencia de las mismas.

j) Canon anual con que deberán contribuir cada una 
de las referidas entidades al efecto de sufragar los gas
tos de conservación, explotación y vigilancia de las gale
rías de servicio. ■

k) Cuantas cuestiones relacionadas con la mejor so
lución de los referidos problemas, estime conveniente 
estudiar la Comisión creada por este Decreto.

Artículo tercero.—Será Presidente de la Comis’ón el 
Subsecretario de' Obras Públicas, y Vicepresidente, e! De
legado del Gobierno en el Canal de Isabel II.

El nombramiento de los Vocales de la Comisión co
rresponderá al Ministro de Obras Públicas, y serán éstos 
los siguientes:

Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos afecto 
a cada una de las Direcciones Generales de Carreteras 
y Caminos Vecinales; Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y de Obras Hidráulicas: a la Cana
lización del Manzanares, y a la Jefatura de Sondeos y 
Cimentaciones, y un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Obras Públicas.
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Un Ingen iero  de Te lecom un icación  y otro de la Com 
pañ ía Telciú ruca Nacional y un Técn ico de la «Com isión 
de Urbanism o de M adrid  y sus a lrededores», propuestos 
por el M in istro de la Gobernación.

Un In gen iero  Industria l y otro de M inas, a propuesta 
del M in istro cié Industria.

Un Arqu itecto designado por la Escuela de A rqu itec
tura

Un represen tante de cada una de las Cám arás O fic ia 
les de la Propiedad. Industria  y Com ercio de M adrid.

Sendos represen tantes de la D irección de Banca y B o l
sa. de la Banca O ficia l y de la Banca Privada, propues
tos por e1 M in istro de H acienda.

Un Ten ien te  de A lcalde, designado por el A lca lde de 
M adrid : un Arau itecto m unicipal y los Ingen ieros D irec
tores de los Servicios de «V ías, Construcción y .T ra n sp o r
tes» de «O bras San ita rias » del Ayuntam ien to de esta ca 
p ita l y de la «Em presa M unicipal de T ransportes».

Un represen tante del Real Autom óvil Club de España.
Un In gen iero  que represente a las Com pañías sum i

n istradoras de energía  e léctrica ; otro, a «G as M adrid, 
Sociedad An ón im a», y un tercero, a «H id ráu lica  San ti - 
llana. S. A .», designados por las respectivas empresas.

Actuará com o Secretario  el In gen iero  del Canal de 
Isabel II, encargado de los servicios de d istribución de 
M adrid.

A rtícu lo  cuarto.—-La Com isión quedará constitu ida en 
el térm ino de quince días, contados desde que este D ecre
to se publique en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO, 
y deberá em itir  su in fo rm e y proouesta den tro  de los 
n oven ta días sigu ientes a su constitución.

A  dicho e fecto  desarro llará  sus trabajos m ed ia n te 'p o 
nencias nom bradas al constituirse, cuvos estudios y p ro 
puestas serán som etidos a la deliberación del Pleno, y 
cuyo d ictam en final rem itirá  el P residente de la Com isión 
al Mf^ist.orio d * ob ras  públicas.

A rtícu lo  quinto.^-Los com ponentes de la Com isión ten 
drán derecho al abono de asistencias por las reuniones 
de la Ponencia  v por las del Pleno, con arreg lo  a lo  que 
prec^ntripn las d ispos ic ión ^  videntes 7

Artícu lo  sexto.— Por el M in isterio  de Obras Públicas se 
d ictarán las órdenes oportunas para el cum plim iento de 
este Decreto.

Así lo disnongo por el presente Dpcreto. dado en M a 
drid  9 vein tidós de noviem bre de m il novecientos c incuen
ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro Subsecretario (le la Presidencia,
LU IS  CARRERO BLANCO

DECRETO de 22 de noviembre de 1952 por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador Civil de Navarra y el Juez de Primera Ins
tancia de Estella con motivo del interdicto entablado 
por don Julio Moreno contra el Ayuntamiento de 
Lodosa.

En el exped ien te y autos de la  cuestión de com peten 
cia surgida en tre el G obernador C ivil de N avarra  y el 
Juez de P rim era  In stan cia  de Estella, con m otivo  del in 
terd ic to  entablado por don Julio M oreno con tra  el A yu n 
tam ien to  de Lodosa, de los cuales resu lta:

Prim ero. Que el Ayu n tam ien to  de la v illa  de Lodosa 
(N a va rra ), estim andó que don Julio M oreno C iard ía  h a 
bía invad ido y cu ltivado terreno com unal, agregándo lo  a 
una finca de su propiedad, acordó en ocho de jun io  de 
m il novecientos c incuenta y uno, recuperar el terreno in 
vadido, y para ello, que una Com isión m unicipa l colocara 
los m ojones en las lineas d iv isorias con form e a l p lano 
parcelario.

El señor M oreno, m an ten ien do que no había invad ido 
el terreno com unal, sino que se había  m an ten ido  dentro 
de los lím ites de su p rop ia  finca, interpuso con tra  ta l 
acuerdo recurso de reposición, que fué desestim ado, y lue
go recurso de alzada para an te la  D iputación F ora l de 
N avarra .

P end ien te  de .resolución ese recurso, el Ayuntam ien to 
de Lodosa, en ve in ticu atro  de ju lio  de m il novecientos 
cincuenta y uno, com unicó al señor M oreno que en aquel 
dia iban a p roceder a l deslinde de.su  finca  para recupe
rar el leñero que estim aban invadido, lo  que no llegó  a

efectuarse por oponerse dicho señor; pero con posterio
ridad el A yu n tam ien to  p lan tó unas estacas y tend ió una 
a lam brada y com enzó a arrancar las patatas p lantadas 
en parte de la finca, a pesar de que la cosecha no estaba 
todavía  en sazón.

A n te tales hechos, el señor M oreno so lic itó de la D i- t 
putación Foral de N avarra  la suspensión de los acuerdos 
m unicipales recurridos; la D iputación, en uso de las fa 
cultades del articu lo setecientos doce del R eg lam en to  
para la A dm in istración  M un ic ipa l de N avarra , acordó, 
en once de agosto de m il novecientos cincuenta y uno,

■ suspender el acuerdo del Ayu n tam ien to  de Lodosa de ocho 
de junio, así ccm o el recaído al resolver el recurso de r e 
posición instado con tra  el m ismo, por los cuales se or
denaba la ocupación de determ inado terreno que el se
ñor M oreno estim aba ser de su propiedad, por estar en 
posesión ya no solam ente con la an te lac ión  de año y día, 
sino de muchos años, si bien unos dias más tarde, en 
d iecisiete del m ism o mes de agosto, aclaró  la D iputación 
que la  suspensión se re fe r ía  única y exclusivam en te al 
arranque de la pa ta ta  sem brada en el terreno discutido, 
sin n ingún otro  pronunciam ien to.

Segundo. Que en prim ero de septiem bre de m il n ove
cientos c incuenta y uno la D iputación Foral de N avarra  
estim ó el recurso de a lzada in terpuesto por el señor M o 
reno con tra  los m encionados acuerdos del Ayuntam ien to 
de Lodosa, el de ocho de jun io y el que denegó la repo
sición, y acordó revocar esas resoluciones, que quedaban 
nulas, sin va lor n i efecto , por haberse adoptado con in 
com petencia, fundándose en que el prob lem a p lanteado 
es de natura leza  civil, cuyo cum plim ien to corresponde a 
la ju risd icción  ord inaria , porque el A yu n tam ien to  no h a 
bía probado que la posesión del particu lar sobre los te 
rrenos que la en tidad  loca l tra taba  de recuperar por si 
m ism o era in fe r io r  a un año, con form é sería necesario 
para  a legar dentro de la facu ltad  del articu lo  quin ientos 
cinco de la  L ey  de Adm in istrac ión  Loca l M un ic ipa l de 
N avarra , por re fer irse  a acciones civiles, y que no p a re 
c iendo que el estado posesorio fuere in fe r io r  a año y día, 
la  con tienda tiene carácter civil, con form e a los Reales 
D ecretos de nueve de enero de m il novecientos uno y 
ve in titrés  de m ayo de m il novecientos tres.

Tercero . Que al com unicar esta resolución la  D ipu 
tación  al señor M oreno, al A lca lde de Lodosa, en v e in ti
cuatro de septiem bre de m il novecientos cincuenta y uno, 
le  h izo saber que el Ayu n tam ien to  había acordado recu
rr ir  con tra  ella  ante el T ribu n a l P rov in c ia l de lo C onten - 
c ioso-adm in istra tivo , añad iendo que con ello  estim aba 
que el acuerdo de la D iputación adquiriese firm eza, y en 
cam bio era e jecu tivo  el p rim itivo  acuerdo del A yu n ta 
m iento, por lo que debía el señor M oreno de abstenerse 
de todo acto que a lterase el que llam aba actua l estado 
posesorio.

M as tarde, en cuatro de octubre de m il novecientos 
c incuenta y uno, al in ten ta r  el señor M oreno reco lectar 
el fru to  de p im ien tos en la zona discutida, los guardas 
del cam po del A yu n tam ien to  1# im pid ieron  rea lizarlo .

Cuarto. Que an te esta actitu d  del Ayuntam ien to, don 
Julio M oreno C iard ía  interpuso fren te  a él. y 'su b s id ia -, 
r iam en te  fren te  al A lcalde, con fech a ve in tin u eve de oc
tubre de m il novecientos c incuenta y uno. an te el Juzga
do de P rim era  Instan cia  de E s te lla ,'d em an d a  de in ter
d icto  de recobrar la- posesión, y subsidiariam ente de re te 
nerla, y  personado en el p roced im ien to  el A yun tam ien to 
de Lodosa, dem andado, el cual a firm ó que había  obrado 
den tro  de su com peten c ia  al recobrar por sí m ism o, con
fo rm e al artícu lo  cuatrocientos cuatro de la Ley de R é 
g im en  L/)cal, los bienes de su pertenencia  que se hallaban 
indeb idam ente en posesión de un p articu lar durante p la
zo que no exced ía  de un año, no siendo posible in terd ic to ,’ 
con fo rm e al articu lo  cuatrocientos tres de la m ism a Ley,' 
y que el acuerdo de la D iputación Fora l no es firm e por 
estar pend ien te  de un curso con ten c ioso-adm in is tra ti- 
vo : y  celebrado el ju ic io  verbal d ictó  sen tencia  el Juez 
con fech a  d iecis iete de d ic iem bre de m il novecientos c in 
cuenta y uno, en la  que declaró haber lugar al in terd icto  
con tra  el A yu n tam ien to  sólo en cuanto se re fiere  a tres 
trozos de parcelas que estim aba que aparecen ,poseídas 
por el actor desde hace más de un año y han sido inde- 

| b idam en te incautadas por el A yuntam ien to, y no haber 
lu gar al in terd ic to  con tra  el A lca ld e  dem andado subsi- 

1 diario.
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Más tarde, por auto de veinte de diciembre de m il no
vecientos cincuenta y uno, denegó el Juez la aclaración 
pedida por id demandado respecto a las otras parcelas 
sobre las oue la sentencia no contenía disposición expresa. 
La sentencia fué apelada por el demandante, compare
ciendo las partes ante la Audiencia Territorial de Pam 
plona.

Quinto, Que en quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, el Ayuntamiento de Lodosa se ha
bía dirigido al Gobernador Civil de Navarra pidiéndole 

, que evitase el interdicto planteado, que estimaba im pro
cedente conforme al artículo cuatrocientos tres de la 

‘ Léy de Régimen Local, y el Gobernador pasó el asunto a
informe del Abogado del Estado, el cual lo emitió en el 
sentido de que si el particular estuviera en posesión real 
de los terrenos, cualquiera que fuera su titulo, por más 
de un año y día, seria indudable la competencia de la ju- 

‘ risdicción ordinaria; si el terreno fuere comunal y la po
sesión del particular inferior al año y día, seria compe
tente la Administración, y si se discutiera el carácter co
munal del terreno reclamado por el Ayuntamiento, tam 
bién debía conocer la Administración, que ya venía co
nociendo en el recurso de alzada con anterioridad.

Sexto. Que acompañando copia del dictamen del 
Abogado del Estado y recogiendo su argumentación, el 
Gobernador Civil de Navarra, en treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos, se dirigió a la Audien
cia Territoria l de Pamplona, donde se estaba tramitando 
la referida 'apelación , requiriéndola de inhibición, invo
cando el artículo cuatrocientos tres de la Ley de R égi
men Local y afirmando que era el terreno comunal, y 
la posesión del particular, in ferior a año y día, y no 
procedía el interdicto contra la Administración, ni tam 
poco aunque se discutiera el carácter comunal del te
rreno.

Séptimo.— Que al recibir el requerimientó la Audiencia 
suspendió el procedimiento, y después de pasar el asunto 
al M inisterio Riscal (que se pronunció en favor de la com
petencia civil, porque los terrenos venían siendo poseídos 
por el particular coh más de un año de antelación) el 
apelante (que afirmó que la Administración, para quien 
se recaba la competencia, seria esa Diputación Foral, que 
ya se ha declarado incompetente, que su posesión no era 
in ferior a año y día, que el Ayuntam iento de Lodosa ha 
solicitado en el procedimiento contencioso-administrati- 
vo pendiente la suspensión del acuerdo de la Diputación, 
que resolvió la alzada, y que dicha suspensión le ha sido 
negada en nueve de febrero de m il novecientos cincuenta 
y dos, y que la resolución del recurso de alzada surte efec
tos no como un simple requerimiento form al para inter
poner el contencioso-admínistrativo y al apelado (que no 
formuló, escrito) y de más los escritos de los dos primeros, 
dictó un auto, en quince de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos, en el que se declaró competente y no haber 
lugar a acordar la inhibición interesada, porque la de
manda se acciona con relación a terrenos que se dicen 
dé carácter particular e invocando una posesión muy su
perior al año y día, por lo que no puede darse por conta
do que los terrenos no sean de propiedad particular ni 
que la posesión sea menos, no siendo de aplicación el ar- 

, ticulo cuatrocientos tres de la Ley de Régimen Local.

Octavo. Que comunicada esta resolución al requiren- 
’ te, ambas autoridades contendientes tuvieron formada la 
cuestión de competencia y rem itieron sus respectivas ac
tuaciones a la Presidencia del Gobierno, para que fuese 

 ̂ resuelta por los trám ites correspondientes.
Vistos los artículos cuatrocientos tres y cuatrocientos 

cuatro del texto de la Ley de Régim en Local, aprobada en 
dieciséis de diciembre de m il novecientos cincuenta (ap li
cables a Navarra en virtud del setecientos cinco del R e
glamento para la Adm inistración Municipal de Navarra, 
de tres de febrero de mil novecientos veintiocho), cuatro
cientos tres: «1. Contra los actos o acuerdos de las Auto
ridades y Corporaciones Locales que lesionen derechos 
de carácter civil podrán ejercitar los interesados las ac
ciones correspondientes en la vía judicial ordinaria. 2. Ño 
se admitirán interdictos contra las providencias adminis
trativas de las Autoridades y Corporaciones locales en 
materia de su competencia.» Cuatrocientos cuatro: «Las 
Entidades locales podrán recobrar por sí mismas los bie
nes de su pertenencia que se hallaren indebidamente en

posesión d e  particulares durante plazo que no exceda de 
un año. »

El articulo trescientos sesenta y uno de la misma Ley: 
«Los actos y acuerdos cíe las Autoridades y Corporaciones 
locales serán inmediatamente ejecutivos cuando no re 
quieran aprobación o autorización gubernativa, sin per
juicio de los recursos que la Ley establece».

El párrafo segundo del artículo setecientos cinco del 
Reglamento para la Administración Municipal de Nava
rra, de tres de febrero de mil novecientos veintiocho, 
«... Se regirán igualmente por las disposiciones de la le 
galidad general los recursos que se interpongan contra 
las multas y sanciones penales impuestas por las autori
dades' municipales en materia de Índole gubernativa, así 
como también las de carácter civil que procedan contra 
las resoluciones municipales que lesionen derechos parti
culares del carácter indicado.»

El artículo, cien de la Ley de lo contencioso-adminis- 
trativo, de veintidós de junio de mil ochocientos noventa 
y cuatro: «Los tribunales de lo contencioso-administrati- 
vo podrán acordar, oído el Fiscal, la suspensión de las re
soluciones reclamadas en la vía contenciosa, cuando la 
ejecución pueda ocasionar daños irreparables, exigiendo 
fianzas de éstas a las resultas al que hubiere pedido la 
suspensión»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador Civil de Na
varra y la Audiencia Territorial de Pamplona, al requerir 
el primero a la segunda para que deje de conocer én el 
trám ite de apelación de un interdicto planteado por un 
particular contra un Ayuntamiento que habla procedido 
a apoderarse por sí mismo de una porción de terreno que 
estaba en posesión particular, afirmando que se trataba 
de terreno comunal invadido por éste.

Segundo. Que la prohibición general de interdictos 
contra las providencias de las Corporaciones Locales en 
materia de su competencia, y la posibilidad contraria de 
ejercitar acciones contra ellas cuando lesionen derechos 
de carácter civil, ambos contenidos en el articulo cuatro
cientos tres cíe la Ley de Régimen Local, hacen que' la 
solución de. la cuestión suscitada dependa de si el Ayun
tamiento obró o no dentro de su esfera de competencia, 
la cual viene determinada en este caso por el artículo 
cuatrocientos cuatro de la misma Ley, para que las en
tidades locales puedan recobrar por sí mismas los bienes 
de su pertenencia, que se hallaren indebidamente en po
sesión de particulares, exige que esta posesión no exce
da de un año.

Tercero. Que ya en otra ocasión se ha declarado por 
el Real Decreto de resolución de competencia, de dieci
nueve de febrero de mil novecientos seis, que es compe
tente la autoridad judicial cuando no sólo no aparece 
comprobado que la intrusión, caso de que existiera, data 
de menos de un año, sino que, por el contrario, de la ín-, 
formación testifical practicada en el interdicto y del con-y 
junto de lo actuado se deduce que dicha usurpación, si 
existe, es de fecha muy anterior a la expresada» y que en 
este caso, como desde el principio advirtió la Diputación 
Foral de Navarra, no aparece probado que la posesión del 
particular era menos de'un año, sino que eso es precisa
mente lo que se discute en el pleito, e incluso al fallarlo 
en primera instancia se ha apreciado la existencia de una 
posesión más antigua, al menos para algunas de las par
celas discutidas.

Cuarto. Que el pleito civil no va en definitiva en este 
caso contra las facultades y el buen funcionamiento de la 
Administración, sino más bien en apoyo de la misma, 
puesto que el acuerdo municipal de recobrar esa posesión 
fué revocado en alzada por la autoridad superior compe
tente, la Diputación Foral de Navarra, cuyo acuerdo re- 
vócatorio ha de estimarse también ejecutivo en tanto no 
sea suspendido o revocado a su vez por el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, ante el cual ha sido recurri
do por el Ayuntamiento, por lo que la situación, dentro 
de la pura esfera administrativa, es contraria a la e je
cución de aquel primer acuerdo del Municipio, cuya pues
ta en práctica es lo que trata de remediarse en el inter
dicto.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor de la Audiencia Territorial de Pamplona.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintidós de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO f r a n c o

Ei Ministro Subsecretario de ia Presidencia,
LUIS CARRERO BlANCO

DECRETO de 22 de noviembre de 1952 por el que se de
clara mal formada y que no ha lugar a resolver la 
cuestión de competencia surgida entre el Gobernador 
civil de Teruel y el Juez de Primera Instancia de Cas
tellote con motivo del interdicto de retener la pose
sión de ciertas aguas del río Guadalopillo, entablado 
por don Julián Soler Ariño y otros.
En el expediente y autos de la cuestión de competencia 

surgida entre el Gobernador divil de Teruel y el Juez de 
Primera Instancia de Castellote con motivo del inter
dicto de retener la posesión de ciertas aguas del río Guá- 
dalopillo, entablado por don Julián Soler Ariño y otros, 
de los cuales resulta:

Primero. Que por don Julián Soler Ariño y otros se 
entabló, en veinte de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, ante el Juzgado de Primera Instancia de Cas
tellote, un interdicto de retener la posesión de aguas 
públicas del rio Guadalopillo, que, desde tiempo inmemo
rial y por el ininterrumpido disfrute y aprovechamien
to de las mismas, afirmaban haber adquirido por pres
cripción para el riego de sus fincas, contra don Juan Bau
tista Ariño Ciércoles, uno de los que venían participan
do de tal aprovechamiento, que había construido una 
nueva presa para retener las aguas y darles salida ha
cia sus propias fincan, perturbando con ello la posesión 
pacífica de los demás.

Segundo. Que el Gobernador civil de la provincia de 
Teruel, cuando se estaba tramitando ese procedimiento 
por el Juez de Primera Instancia de Alcañiz, con juris
dicción prorrogada al Juzgado de Castellote, en el que 
el demandado había alegado la excepción de incompeten
cia- de jurisdicción, a petición del demandado y previo 
informe favorablé del Abogado del Estado, que acompa
ñaba al oficio, se dirigió al Juzgado para requerirle de 
inhibición, invocando para ello que el artlculd doscien
tos veintiséis de la Ley de Aguas atribuye a la Adminis
tración la policía de las aguas públicas, mientras el ar
tículo doscientos cincuenta y cuatro de la misma Ley 
sólo concede a los Tribunales e) conocimiento de lo re
lativo al dominio de las aguas públicas y el dominio y po
sesión de las privadas, por lo que, tratándose en el caso 
planteado de posesión de aguas públicas, entendía el Go
bernador que su conocimiento es* incumbencia de la Ad
ministración.

Tercero., Que al recibir ese requerimiento el dicho 
Juez de Primera Instancia de Alcañiz, con jurisdicción 
prorrogada al Juzgado de Castellote, dictó una providen
cia en seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ochó en, la que acordó suspender el procedimiento, acu
sar recibo al Gobernador civil requirente y comunicar al 
Ministerio Fiscal el asunto para que emitiese dictamen; 
pero no comunicó el asunto a las partes para que expu
sieran su opinión por escrito, limitándose a ordenar que 
se notificase a las partes la dicha providencia en la for
ma ordinaria.

Cuarto. Que se dió cumplimiento a la providencia
referida, ,y el Ministerio Fiscal dictaminó en favor de la
inhibición solicitada, con lo, que el Juez (ahora el comar
cal sustituto, en funciones del de Primera Instancia de 
Castellote), sin dar comunicación del asunto a las partes 
por igual término que al Fiscal, para que expusiesen su 
opinión por escrito dentro de ese término, dictó1 un auto 
en veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho por el que accedió a la inhibición solicitada, el 
cual auto fué aprobado por los demandantes.

Quinto. Que la Audiencia Territorial de Zaragoza (a 
la que se remitieron los autos en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, en la que no se 
mandó formar el apuntamiento hasta el doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve y en la que no
llegó a formarse dicho apuntamiento hasta el siete de
Julio de mil  ̂novecientos cincuenta y unoT, habiendo ce
lebrado vista con asistencia del Procurador y Letrado de

la parte apelante y del Ministerio Fiscal, acordó, por 
auto, en cuya certificación consta el mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, pero no el dia de 
dicho mes en que fué dictado, revocar la resolución ape
lada y declarar que el interdicto planteado es de la com
petencia de los Tribunales de Justicia, por tratarse de un 
derecho que constituye una posesión civil con título civil, 
perturbado con actos privados que no afectan a la Admi
nistración, sin que se impugne ninguna -disposición dic
tada por la misma y quedando la cuestión reducida a un 
litigio entre particulares.

Sexto. Que, vueltos los autos al Juzgado y comuni
cada esa resolución al Gobernador requirente, ambas au
toridades tuvieron por formada la cuestión de competen
cia y remitieron rus respectivas actuaciones a la Presi
dencia del Gobierno para que fuese resuelta por los trá
mites correspondientes;

Vistos los siguientes artículos de la Ley de Conflictos 
jurisdiccionales, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho:

Artículo veintidós: «Sin pérdida de tiempo, el reque
rido acusará recibo a la autoridad administrativa u or
ganismo judicial requirente y comunicará el asunto al 
Ministerio Fiscal o al Asesor por seis días a lo más y en 
todo caso por igual término a cada una de las partes. 
Tanto éstas como aquéllos expondrán su opinión por es
crito dentro del término indicado y, sin necesidad de 
vista ante los Tribunales, se unirán los escritos al ex
pediente, y el requerido dictará auto o acuerdo dentro 
del plazo de cinco días, declarándose competente o in
competente.»

Articulo veintiocho: «Si transcurre el término de em
plazamiento sin que comparezca el apelante, se le tendrá 
por desistido, sin necesidad de instancia contraria; se le 
impondrán las costas de la apelación y se devolverán los 
autos al inferior. Si compareciese en el expresado térmi
no, se sustanciará el recurso por los propios trámites es
tablecidos para la primera instancia, debiendo inexcusa
blemente recaer resolución dentro de, los treinta días si
guientes a la interposición del recurso. -Contra el auto, 
que recaiga no se dará recurso alguno.»

Artículo cuarto: «El Jefe del Estado, el Tribunal Supre
mo y el Consejo Supremo de Justicia Militar, en la de
cisión de los conflictos jurisdiccionales que respectivamen
te les están encomendados, resolverán asimismo acerca 
de la validez del procedimiento seguido por los conten
dientes para su sustanciación y corregirán las infraccio
nes procesales en que éstos hayan podido incurrir, asi 
como los casos de manifiesta improcedencia al plantear 
la cuestión o sostener la competencia.» '

Artículo quinto: «Cuando un conflicto jurisdiccional 
se declare mal suscitado y que no ha lugar a resolverlo 
por incumplimiento de las respectivas normas procesa- 
siendo válidos los anteriores y nulas las actuaciones pos- 
les, se retrotraerá el procedimiento al trámite infringido, 
teriormente practicadas»;

Considerando: Primero. Quq la presente cuestión de 
competencia ha surgido en.tre el Gobernador civil de Te
ruel y el Juez de Primera Instancia de Castellote al re
querir el primero al segundo para que deje de conocer 
en el interdicto entablado por don Julián Soler Ariño y 
otros para retener la posesión de unas aguas públicas del 
río Guadalopillo contra don Juan Bautista Ariño Ciérco
les, que, con la construcción de unas obras, la 1 ha per
turbado.

Segundo. Que para que pueda tenerse debidamente 
formada una cuestión de competencia y entrar a resol
verla es necesario que en su tramitación se hayan ob
servado las prescripciones de la Ley de Conflictos juris
diccionales, de diecisiete de julio.de mil novecientos cua
renta y ocho, que establece una serle de trámites de 
cumplimiento necesario, cuya falta constituye un vicio 
dé forma que puede producir la nulidad de todo lo actua
do a partir de ese momento.

Tercero. Que uno de esos trámites que ha de consi
derarse como ineludible es que se contiene en el artícu
lo veintidós de dicha Ley, cuando ordena al organismo 
judicial requerido que, al recibir el requerimiento, comu
nique el asunto, a lo más por seis días, no sólo al Minis
terio Fiscal, sino también a cada úna de las paites, para 
que éstas, igual que el Fiscal, expongan su opinión por 
escrito sobre tal requerimiento, debiendo unirse sus es
critos, del mismo modo que los del Ministerio Público, al
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expediente antes de que el órgano judicial, dicte el auto declarándose competente o incompetente: lo cual no ha tenido cumplimiento en este caso, en el que el Juez se ha. limitado a comunicar el asunto al Fiscal y a unir el escrito a éste, sin hacer, con respecto a las partes, otra cosa que notificarles la providencia en que lo acordó asi.

Cuarto. Que, aunque ello constituye ya un defecto procesal que hace necesario reponer las actuaciones a ese momento, siendo nulo todo lo actuado con posterioridad a ese trám ite infringido, ha de advertirse también que la 4udiencia, al tram itar la apelación del auto del Juez, no se atuvo a lo que dispone el articulo veintiocho de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que requiere para ésta los propios trám ites establecidos para la primera instancia, es decir, los del a r tículo veintidós (escritos del Fiscal y de las partes y autos con la resolución), por !o cual habría de apreciarse aquí otro vicio de procedimiento, que también produciría la necesidad de declarar mal formado el conflicto jurisdiccional.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de competencia y que no ha lugar a resolverla, debiendo reponerse las actuaciones ai momento en que el Juez r e - . cibió el requerimiento de inhibición, y siendo nulo todo lo actuado desde entoncés y lo acordado.»
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se  convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Duque de Sanlúcar la Mayor, con Grandeza de España, a favor de don José María Ruiz de Arana y Bauer.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto  de veintisiete de mayo de mil novecientos, doce, y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Duque de Sanlúcar la Mayor, con Grandeza de España, a favor de don José María Ruiz de Arana y Bauer, vacante por fallecimiento de don Luis Ruiz de Arana y Martín de Oliva, previo pago del impuesto éspecial y demás requisitos complementarios.• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de la Nava de  Barcina a favor de don Joaquín Dorado y Aguilar.
 De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,'• Véngo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por ,Ja Diputación de Ja Grandeza del título de Marqués de lá Nava de Barcina a favor de don Joaquín Dorado y Aguilar, vacante por fa 

llecimiento de don Francisco Dorado, y Bermúdez de Castro, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y tíos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor  derecho, Carta de Sucesión en el título de Marqués de Santa Rita a favor de don José Jiménez y Mendoza.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con el parecer de la Diputación Perm anente de la Grandeza de España Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justicia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación^ del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia D I S P O N G O :
Artículo primero.—Anular la autorización provisional concedida por la Diputación Permanente de la Grandeza de España, a don Rafael Pérez de Vargas y Quero para el uso del título de Marqués de Santa Rita.Artículo segundo.—Que se expida, sin perjuicio de te rcero de mejor derecho, Carta de Sucesión en el mencionado título a favor de don José Jiménez y Mendoza, vacante por fallecimiento de doña Agustina Pérez de Vargas y Pérez de Vargas, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se convalida la sucesión en los títulos de Conde de Balazote,  con Grandeza de España de primera clase; Conde de Lalaing, con Grandeza de España de segunda clase,  y Marqués de Fontanar a favor de don Fernando Díaz de Mendoza y Rodríguez.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto dé veintisiete de mayo de mil novecientos doce, y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho; previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza, de los títulos de Conde de Bala2ote, con Grandeza de JSspaña de primera clase; Conde de Lalaing, con Grandeza de España de segunda clase, y Marqués, de Fontanar a favor de don Fernando Díaz de Mendoza y Rodríguez, vacante por fallecimiento de su abuelo, don Fernando Díaz de Mendoza y Aguado, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 

y dos. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se  indulta a José Domínguez Yáñez, conmutándole las penas privativas de libertad que le fueron impuestas.
Visto el expediente de indulto de José Domínguez Yáñez, condenado por la Audiencia Provincial de León, en sentencia de diez de junio de xnil novecientos cin-
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cuenta y dos, como autor responsable de dos delitos de 
robo, calificados por la multirreincidencia, a la pena por 
cada uno de ellos de seis años y un dia de presidio mayor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
Setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vjengo en indultar a José Domínguez Yáñez, conm u
tándole las penas privativas de libertad de seis años y un 
día de presidio mayor que le fueron impuestas en la ex
presada sentencia por otras dos de tres años de presidio 
menór.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se 
indulta a José Gil Martínez del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Gil Martínez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en 
sentencia de veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco, como autor responsable de un delito de 
robo en casa habitada, con la concurrencia de dos cir
cunstancias agravantes, a la pena de dos años y cuatro 
meses de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a proouesta del de Justicia.

Vengo en indultar a José Gil Martínez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se dis

pone se transmita a doña Isabel Echevarría Esquibel, 
madre del Teniente de Infantería, piloto aviador, don 
Fernando Cirugeda Echevarría, la pensión que se cita.

Vacante, por fallecimiento el día doce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos de don Fernando Ciru
geda Angosto, la pensión anual de nueve mil pesetas que 
le fué concedida en veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno en concepto de huérfano del 
Teniente de Infantería, piloto aviador, don Fernando Ci
rugeda Echevarría, y no quedar del extinto matrimonio 
del causante con doña Rosa Angosto Ripoll, también fa 
llecida, descendencia legítima ni natural, doña Isabel 
Echevarría Esquibel, madre del citado causante, viuda y 
pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro por la que se m odifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Estatuto de Clases Pasivas del 

 ̂Estado.
En su virtud, a propuesta del Ministro dej Ejército y 

previa' deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o  :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans

mite a doña Isabel Echevarría Esquibel, madre del Te
niente de Infantería, piloto aviador, don Fernandp Ci
rugeda Echevarría, la pensión anual de nueve mil pese
tas concedida al huérfano del mismo, don Fernando Ci
rugeda Angosto, la cual percibirá a partir del dia trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, por la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, mientras 
conserve la aptitud legal para el disfrute, siendo com pa
tible dicha pensión con la de cinco mil cien pesetas anua
les que percibe como viuda del Coronel de Infantería don 
Fernando Cirugeda Gayoso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlst.ro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se dis
pone se transmita a doña Rafaela Suárez Calvo, ma
dre del soldado Eusebio Zamora Suárez, la pensión 
que se cita.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve 
doña Julia Sanz Noriega, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que la 
fué concedida en treinta de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis como viuda del soldado Eusebio Za
mora Juárez, y no quedar del causante descendencia le
gítima ni natural, doña Rafaela Juárez Calvo, madre del 
citado causante, pobre en sentido legal, reúne las con 
diciones exigidas por la Ley de veiticinco de noviembre 
d? mil novecientos curenta y cuatro por la que se m o
difica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco ‘de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Rafaela Juárez Calvo, madre del soldado 
Eusebio Zamora Juárez, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, conce
dida a la viuda del mismo, doña Julia Sanz Noriega. la 
cual percibirá a partir del día treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro del Elército.
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se nom
bra Vocal-Interventor del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arrayanes a don Rodri
go Baeza Pérez.

Vacante, por fallecimiento de su titular, el cargo de 
Vocal-Interventor representante de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en el Consejo de 
Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal-Interventor, representante de la Inter
vención General de la Administración del «Estado en el 
Consejo de Administración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, a don Rodrigo Baeza Pérez, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.
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Dado en Madrid a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se dispo
ne el cese de don Francisco Barba Badosa en el cargo 
de Consejero de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, en representación del Estado.

Habiendo formulado don Francisco Barba Badosa la 
renuncia al cargo de Consejero de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos que ostentaba en re
presentación del Estado, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese don Francisco Barba Badosa 
en el cargo de Consejero de la Compañia Arrendataria del 
Monopoljos, en representación del Estado, . agradecién
dole los*servicios prestados.

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra a don José Sirvent Dargent Consejero de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, en re
presentación del Estado.

Habiendo cesado en el cargo de Consejero de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, en re
presentación d'el Estado, don Francisco Barba Badosa, 
que lo desempeñaba; a propuesta del Ministro de Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para el mismo a don José Sirvent 
Dargent.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO  DE OBRAS PUBL ICAS
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se au

toriza para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Carretera de servicio en la 
línea de costa del puerto de Cambrils y su enlace con 
la de Valencia a Barcelona».

Examinado el expediente Incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 

: las obras de «Carretera de servicio en la linea de costa 
del püerto de Cambrils y su enlace con la de Valencia a 
Barcelona», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente; de conform i
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 

* de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
' Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Carretera de servicio en la lí
nea de costa del puerfo de Cambrils y su enlace con la de 
Valencia a Barcelona», con arreglo al proyecto aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha servido de 
base a la tram itación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a  un millón seiscientas se
tenta y cinco mil novecientos setenta y siete pesetas con 
diecinueve céntimos, se distribuye en dos anualidades: la

del corriente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y dos, por importe de quinientas mil pesetas, impu
table al capitulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, 
concepto tercero del vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio de Obras Públicas, y la de mil novecientos cin 
cuenta y tres por el resto, de un millón ciento setenta y 
cinco mil novecientas setenta y siete pesetas con dieci
nueve céntimos, imputable a los créditos que en su día 
correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para anunciar y celebrar el concurso para ejecu
ción, suministro y montaje de dos nuevas grúas eléc
tricas, de tres a seis toneladas de potencia, con destino 
a los servicios del Muelle de Trasatlánticos del puerto 
de Vigo.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial deN die
cinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, el proyecto de bases para llevar a cabo, mediante 
concurso, la ejecución, suministro e instalación de dos 
nuevas grúas eléctricas, de tres a seis toneladas de po
tencia, con destino a los servicios del Muelle de Tras
atlánticos del puerto de Vigo, se ha tramitado reglamen
tariamente el expediente de excepción, con informe fa 
vorable del Consejo de Obras Públicas y de la Interven
ción General; y de conformidad con lo dictaminado poi 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar concurso para ejecución, 
suministro y montaje de dos nuevas grúas eléctricas, de 
tres a seis toneladas de potencia, con destino a los ser
vicios del Muelle de Trasatlánticos del puerto de Vigo, con 
arreglo a las condiciones del proyecto de bases técnica
mente aprobado por Orden ministerial de diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Muelle en Gallineras (San 
Fernando)».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Muelle en Gallineras (San Fernando)», en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Muelle en Gallineras (San Fer
nando)», con arreglo al proyecto modificado, aprobado téc
nicamente por Orden ministerial de tres de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos y al pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha servido de base a la 
tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos millo
nes trescientas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta
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y siete pesetas con cuatro céntimos, se distribuye en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos, por importe de ciento cincuenta mil pesetas, imputable al capitulo tercero, a rticulo cuarto, grupo undécimo, concepto sexto, del vigente presupuesto de gastos para el Ministerio de Obras Públicas; las de mil novecientos cincuenta y tres y mil novecientos cincuenta y cuatro, por el de setecientas cincuenta mil pesetas cada una de ellas, y la de mil novecientos cincuenta y cinco, por el resto, de setecientas cuatro mil quinientas setenta y siete pesetas con cuatro céntimos, imputables a los créditos que en su dia correspondan.Artículo tercero.—El Ayuntamiento de San Fernando contribuirá a la ejecución de las obras anteriores con el diez por ciento del importe de las mismas, que deberá reintegrar al Estado en un plazo máximo de veinte años, devengando un interés anual del dos por ciento.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta  y dos. FRANCISCO FRANCOEt Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Replanteo previo del canal de Villagonzalo, trozo primero».
Por Orden ministerial de diecinueve de julio de mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado el «Proyecto do replanteo previo del canal de Villagonzalo, trozo primero», por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro millones cuatrocientas noventa y seis mil ciento setenta pesetas con setenta y tres céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :•
. Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P úblicas para celebrar la subasta de las obras de «Replanteo previo del canal de Villagonzalo, trozo primero», por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro m illones cuatrocientas noventa y seis mil ciento setenta pesetas con setenta y tres céntimos, que se abonarán en tres anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta  y dos.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro do Obras Púbilcas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Replanteo previo del canal principal de riegos de la margen derecha del río Najerilla, sección primera, trozo primero, pantano de Mansilla».
Por Orden ministerial de tres de mayo de mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente el «Proyecto de replanteo previo del canal principal de riegos de la m argen derecha del río Najerilla, Sección primera, trozo primero, pantano de Mansilla», por su presupuesto de ejecución por contrata de seis millones cuatrocientas ochenta y un mil ciento diez pesetas con ochenta y ocho céntimos.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la

m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por la que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P úblicas para celebrar la subasta de las obras de «Replanteo previo del canal principal de riegos de la margen derecha del río Najerilla, Sección primera, trozo primero, pantano de Mansilla». por su presupuesto de ejecución por contrata de seis millones cuatrocientas ochenta y un mil ciento diez pesetas con ochenta y ocho céntimos, que se abonarán en cuatro mensualidades.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta  y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C ION N A C I O N A L
DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se nombra Jefe Superior de Administración Civil a don Antonio Albert Bonet.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-adm inistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por fallecimiento de don Pedro Gancedo Moreno;A propuesta del Ministro de dicho Departam ento y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro para la referida vacante, de conformidad con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di^ ciembre de mil novecientos trein ta  y tres y con efectividad del día primero de los corrientes, al Jefe de Administración de prim era clase don Antonio Albert Bonet.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin-' cuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y  CORTES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 sobre Escalafón deCatedráticos de Institutos.
En el ramo de la Enseñanza Media constituye una necesidad, sentida de modo unánime, el que se publique el Escalafón oficial de los Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales, tan to  por la inutilidad que el transcurso del tiempo ha reducido a los antiguos como por la carencia de normas actualizadas para su redacción, de donde se derivan imprecisiones o lagunas en diversos extremos de interés.En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Por el Ministerio de Educación Nacional se procederá a redactar y publicar el Escalafón de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, en activo y excedentes, referido al día primero de enero de mil novecientos cincuenta y tres.
Artículo segundo.—El Escalafón , de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media constituirá una unidád orgánica, sin división en secciones, aunque con indicación de los sueldos y de las categorías a que pertenezcan sus componentes, que serán las de la Ley de Presupuestos promulgada para el bienio mil novecientos cincuenta y dos-mil novecientos cincuenta y tres, con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.Artículo tercero.—No serán incluidos en el Escalafón
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los miembros de Cuerpos declarados «a extinguir», aun
que hubiesen figurado en Escalafones anteriores, y sin 
que ello suponga pérdida de los derechos adquiridos por 
los mismos.

Artículo cuarto.—Quedarán confirmados, siendo in
cluidos en el Escalafón, lós Catedráticos de Lengua fran
cesa y Lengua alemana que adquirieron aquella condi
ción por Orden del Ministerio de Educación Nacional de 
trece de enero de mil novecientos cuarenta y ocho (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del once de junio), d ic
tada en ejecución de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete y de la ate Presupuestos pro
mulgada para el año mil novecientos cuarenta y ocho.

Artículo quinto.—Todo Catedrático en situación de 
excedencia voluntaria figurará sin número en el Esca
lafón, pero siempre delante-del que inmediatamente le 
seguía cuando solicitó la concesión de aquélla.

Al reingresar en el servicio activo obtendrá el núme
ro que en el primer movimiento de escalas deje vacante 
el que entonces le preceda, percibiendo entretanto, en 
comisión, e l sueldo de la categoría de entrada.

Los Catedráticos en situación de excedencia forzosa o 
de excedencia activa conservarán su número en el Esca
lafón, en el que continuarán cómo si estuviesen en activo 
servicio. • . ■

Artículo sexto.—Los Catedráticos que, habiendo cum 
plido la edad de jubilación forzosa, tengan concedida pró
rroga de sus funciones, con objeto de alcanzar los vein
te años de servicios abonables neéesarios para su clasifi
cación pasiva, no podrán obtener ascenso de la catego
ría que tuvieran al cumplir la edad de jubilación forzosa.

Artículo séptimo.—Como punto de arranque de la an 
tigüedad, se tomará, la fecha de nombramiento com o Ca
tedrático; los que procedan de la misma oposición se
rán colocados por el orden de propuesta del Tribunal 
calificador.

1 Artículo octavo.—Los expedientes de oposiciones cele
bradas para proveer cátedr,as del Escalafón serán trami
tados y resueltos por riguroso orden de fechas de vota
ción. Si ésta se hubiese verificado en el mismo día para 
más de una oposición, tendrá preferencia aquella cuyos 
ejercicios com enzaron antes, y si coincidiera también 
esta circunstancia, la prelación recaerá a favor de la 
m ayor antigüedad en la convocatoria.

Artículo noveno.—La publicación y edición del Esca
lafón  de Catedráticos numerarios se hará con carácter 
oficial y por el Ministerio de Educación Nacional.

Articuló décimo.—Una vez confeccionado el Escalafón 
con arreglo al 'estado que ofreciera el primero de enero 

, de mil novecientos cincuenta y tres, será publicado en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional», 
con carácter provisional, pudiendo todo Catedrático nu
merario de Instituto formular, respecto del mismo, ante 
la Dirección General de Enseñanza Media, las alegacio
nes o reclamaciones a que crea tener derecho, aportan - 

-do las pruebas oportunas para demostrarlo en el plazo 
de treinta días, a contar desde la publicación.

Artículo undécimo.—A los efectos prevenidos en el 
artículo anterior, se anunciará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO su publicación en el del Ministerio, y, ade
más, tan pronto com o obre en los Institutos el «Boletín» 
en que se termine de insertar el Escalafón provisional, 
los Directores de dichos Centros lo comunicarán a . to
dos los Catedráticos que presten servicio en los mismos, 
debiendo dar cuenta inmediata al Ministerio de haber
lo hecho así.

Artículo duodécimo. — Examinadas las observaciones 
formuladas y sus pruebas, y teniendo en cuenta de oficio 
laá modificaciones que, por cualquier causa, hubieran 
de afectar al Escalafón, se publicará éste en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con carácter definitivo.

Artículo decimotercero.—Los Catedráticos que, dentro 
de los sesenta días siguientes a aquel en que termine 
la publicación del Escalafón definitivo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO no reclamasen contra su situa
ción en el mismo perderán todo derecho a reclamar m e
joras de la misma.

Artículo décimocuarto.—La caducidad del plazo indi
cado en el artículo anterior no afectará a las peticiones 
de rectificación de simples errores de hecho o de im 
presión padecidos al publicar o editar el Escalafón, que 
serán-tenidas en cuenta, previo reconocimiento de» su

legitimidad por el Ministerio de Educación Nacional, 
cuando aquél sea publicado de nuevo.

De igual modo se procederá con los errores de tal ín 
dole advertidos.de oficio.

Artículo décimoquinto.—El Ministerio de Educación Na
cional publicará periódicamente, a lo menos cada bienio 
y conform e a las normas de este Decreto, el Escalafón de. 
Catedráticos, en que se reflejarán las variaciones habidas.

Artículo decimosexto.—El Ministerio de Educación Na
cional dictará las disposiciones que sean necesarias para 
ejecutar o  interpretar el presente Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL
Las normas del presente Decreto serán aplicadas, en 

cuanto les corresponda, a la redacción de los demás Es
calafones del Profesorado de Enseñanza Media.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN ’RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se dic
tan normas para la provisión de plazas de Directores 
de Grupos escolares que funcionan en régimen de Pa
tronato.

Con las Direcciones de Grupos escolares de m á s1 de 
seis Secciones que funcionan en régimen de Patronato 
se han planteado ciertas situaciones que es preciso re
solver en beneficio de los intereses pedagógicos. Por una 
parte, el «Estatuto del Magisterio exige la condición, en 
todo caso, de tener aprobadas las oposiciones a Direc
ciones de Grupos escolares para poder ejercer en propie
dad el cargo de Director. De otra, los Consejos de Pro
tección, facultados para elevar las propuestas de los 
Maestros de sus Grupos escolares, y por consideración a 
circunstancias especiales de confianza, capacitación o de 
otro orden, con carácter provisional, proponen igualmen
te el nombramiento de Director a favor de Maestros que 
no tienen aprobadas oposiciones de Dirección. Estos Maes
tros, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto del Magis
terio, no pueden ser confirmados en sus cargos con ca 
rácter definitivo hasta tanto cumplan el indicado requi
sito, con el natural perjuicio para la buena marcha de 
la enseñanza en el Grupo encomendado a su dirección.

En su virtud, & propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Maestros Directores provisiona
les de Grupos escolares que funcionen bajo régimen de 
Patronato podrán legalizar su situación como tales y 
ser confirmados en sus cargos de Dirección previa la 
aprobación de los ejercicios que para estas oposiciones 
se determinan en el artículo doscientos veintidós del Es
tatuto del Magisterio.

Artículo segundo.—Al efecto, solicitarán tomar parte 
en los ejercicios de la oposición, independientemente de 
los demás opositores, aun cuando dentro de los mismos 
plazos, pero haciendo constar de manera expresa en su 
instancia que opositan sólo a efectos de consolidar sus 
derechos a la propiedad de la Dirección del Grupo es
co la r  en que ejercen provisionalmente. En la instancia 
deberá constar de manera expresa y sin reserva alguna 
el «conform e» del Consejo de Protección ¿Cscolar del Gru
po y su compromiso de propuesta definitiva para el car
go de Dirección en propiedad, en el caso de aprobación 
del interesado.

Articulo tercero.—Los expresados Maestros realizarán 
todos los ejercicios de la oposición que prevea el Es
tatuto independientemente de los demás opositores y 
ante el mismo Tribunal, el cual podrá declararles aptos 
o no aptos al sólo efecto de su confirmación definitiva 
en la Dirección del Grupo escolar en que sirven con ca
rácter provisional.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación Nac-o- 
nal dictará las disposiciones complementarias o aclara
torias que estime convenientes para la mejor aplicación 
de este Decreto.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete ce noviembre a'e mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES 
*

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se crea 
en la ciudad de Almería el Grupo escolar conmemora
tivo «Alejandro Salazar».
Entre los españoles que ofrecieron generosamente su 

sangre por la redención de España figura el que fué uni
versitario ejemplar y Jefe nacional del S. E. U. Alejan
dro Salazar, que debe tener en su tierra natal la cons
tante preseñcia de un monumento que recuerde una 
vida consumida en plena juventud al servicio de la Pa
tria y sirva de permanente lección a las estudiosas ju 
ventudes que allí reciban su formación.

<En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—En la ciudad de Almería se construi

rá por el Estado, con cargo al presupuesto de Educación 
Nacional, sobre los “solares que el Excmo. Ayuntamiento 
ceda a tal fin, un Grupo escolar conmemorativo que lle
vará el nombre de «Alejandro Salazar».

ASI lo dispongo poi* el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se im

plantan, a partir de 1.° de enero de 1953, las tarifas 
tope unificadas de energía eléctrica, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 12 de enero de 1951.
El Decreto de fecha doce de enero del año mil nove

cientos cincuenta y uno estableció normas para la or
denación y distribución de la energía eléctrica, regulando 
su venta mediante «Tarifas tope unificadas». Para dar 
realidad a esta fórmula general y a las que de ella ha
yan de derivarse para las diferentes aplicaciones de la 
energía, se ha form ado un cuadro con los valores de los 
términos representativos de las variaciones de los gas
tos que intervienen en el coste de la energía eléctrica, a 
fin de que, una vez aprobados dichos términos, puedan 
ser introducidos en las fórmulas que sé determinan en 
el apartado c) del artículo primero del referido Decreto, 
para servir de base a la fijación do las tarifas tope ini
ciales y de las posibles m odificaciones que, a propuesta 
del Ministerio de Industria, hayan de establecerse en lo 
sucesivo.

Para facilitar la aplicación de las nuevas tarifas se 
fijan  algunas normas.adicionales, en las que se han te
nido en cuenta posibles situaciones especiales de algu
nas empresas en relación con el nuevo sistema de tarifi
cación y la form a de aplicación de posibles variaciones 
en el cuadro de valores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo ochenta y dos del Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suminis

tro de Energía, modificado por el Decreto de doce de ene
ro de mil novecientos cincuenta y uno, se aprueba el si
guiente cuadro en que figuran los coeficientes y valores 
iniciales en dicho Decreto definidos y que han de intro
ducirse en el apartado c) del mencionado artículo, para 
la deducción de las tarifas tope unificadas para la venta 
de la energía eléctrica, que' empezarán a regir en prim e
ro de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo segundo.— Cuadro de coeficientes y valores 
que se aprueba:

P35 -  14.513 cts/kW h.
S:* -  0,7419.
Sn «  0,7671 
Il35 -  2,210.
Hn -  3,251. 
lea  = 1,4102.
Ipn -  4,86712.
Iva = 5,08666.
Itn 2,005. .
Pn =  29,12 cts/kW h.
C »  6,66 cts/kW h.
K «  0,40. K.C = 2,664 cts/kW h.
K' »  0,60. K'C «  3,996 cts/kW h.
A =*Pft +  K C =  29,12 + 2,664 =  31,734 cts/kW h.

Artículo tercero.—Aplicando los valores que, figuran en
el artículo anterior, el Ministerio de Industria aprobará 
las condiciones de venta de la energía eléctrica según las 
tarifas tope unificadas correspondientes a las diferentes 
modalidades de los respectivos suministros y tam bién.de
terminará cada seis meses el valor y aplicación del com - 
pleifiento r que ha de atender a las compensaciones que 
especifica el apartado c) del artículo primero del Decreto 
de doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno.
' Artículo adicional.—a) Si para alguna empresa dis

tribuidora de electricidad acogida a la tarifa tope uni
ficada, la aplicación de los precios base que se fijen para 
las diferentes modalidades de suministro diese com o re
sultado un precio promedio inferior al que hubiese ob 
tenido dicha empresa en el ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y uno por la aplicación de'los precios de ener
gía activa, sin recargo térmico, que tuviera aprobados y 
en aplicación, previas las pertinentes comprobaciones de 
detalle que realice la Administración, será autorizado un 
recargo porcentual sobre la tarifa unificada en la m e
dida precisa para evitar que la empresa afectada obten
ga al aplicar el nuevo sistema de tarificación un precio 
efectivo promedio, incluyendo en él la compensación por 
nuevas construcciones si las tuviera, inferior al actual.

Si se producen revisiones en alza de la tarifa unifica
da, el indicado recargo porcentual será m odificado hasta, 
llegar a su anulación cuando el precio promedio que re
sulte de la aplicación de la nueva tarifa unificada llegue 
a ser igual o superior al obtenido para el año-m il nove
cientos cincuenta y uno con las tarifas propias de la 
empresa.

b) Anualmente se determinará por Decreto, si proce
de, nueva revisión de las tarifas, a la vista de las varia
ciones que por el Ministerio de Industria se introduzcan 
en los valores y coeficientes del cuadro que figura en el 
artículo segundo de este Decreto, com o consecuencia de 
nuevas disposiciones oficiales que modifiquen los factores 
que en dichos valores intervienen y habida cuenta de los 
límites previstos en el apartado c) del artículo primero 
del Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 

la que se crea la Comisión Mixta  de
 Coordinación y Asesoramiento para  las

Estadísticas de Previsión Social y  de
T rabajo.

Excmos. e limos. Sres.: De importancia 
extraordinaria, tanto desde el punto de 
vista social como económico, es el Seguro 

, de Accidentes del Trabajo y el Seguro de 
Enfermedad Profesional, los cuales cons
tituyen uno de los mejores exponentes de 
la preocupación de nuestro Estado por la 
clase productora.

El progreso del citado Seguro en núes- 
x tra Patria ha superado La» información 

estadística elaborada hasta el presente, 
lo Que unido a la demanda de nuevos da
tos por Organismos nacionales e interna
cionales, que no es posible facilitar con 
los actuales medios, aconsejan el estudio 
de nuevas informaciones que permitan a 
los interesados en materia de previsión 
solucionar los problemas que la' misma 
plantea.

Por otra parte, además de una más 
perfecta visión estadística respecto de ac
cidentes del trabajo, es necesario proceder 
al estudio o  posible mejora, según los ca
sos. de otras Estadísticas de Previsión y 
de Trabajo que expresen exactamente la 
intensa labor social realizada.

Como consecuencia de lo expuesto, y de 
e-cuerdo con la misión directora y coor
dinadora que confiere al Instituto Nacio
nal de Estadística la Ley de 31 de diciem
bre de 1945. y su Reglamento de aplica
ción, de 2 de febrero de 1948,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Dirección General del mismo, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se constituye en el Institu
to Nacional de Estadística una Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Previsión Social 
y de Trabajo, la cual estará integrada en 
la siguiente’ form a: ,

Presidente.—El Director general del. Ins
tituto Nocional de Estadística, con facul
tad de delegar en el Subdirector, o  en un 
Jefe de-Servicio del propio Organismo, 
miembro de la Comisión.

Vocales.—Un representante de cada uno 
de los Organismos siguientes:

Dirección General de Seguros, Direc¿ 
ción General de Trabajo, Dirección- Ge
neral de Previsión (Sección de Acciden
tes), Dirección General de Previsión (Ins
pección Técnica). Dirección General de 
Jurisdicción de Trabajo, Alto Estado Ma
yor. Dirección Técnica del Instituto Na
cional de Previsión; Dirección de Servi
cios Especiales del instituto Nacional de 
Previsión. Dirección de Subsidios y Ségu-. 
ros. Unificados del Instituto Nacional de 
Previsión ; Instituto de Medicina. Higiene 
y Seguridad del Trabajo; Instituto Social 
de la Marina, Servicio de Montepíos v 
Mutualidades Laborales. Servicio SipdicM 
de Estadística, Asociación Nacional de 
Economistas de Esoaña, Compañías de 

s Seguros. Mutualidades Agrícolas y Mu
tualidades industriales.

Y, en renresentación del Instituto Na
cional de Estadística, el Subdirector, los 
Jefes de los Servicios de Estudios e In
vestigaciones v los Delegados en el Mi
nisterio de Trabajo. Alto Estado Mayor y 
Secretaría General del Movimiento.

Secretario.—El Jefe del Servicio de Es
tadísticas Sociales del Instituto Nacional 
de Estadística.

Vicesecretario.—El Jefe de la Sección 
de Protección y Previsión Social del cita
do Servicio de Estadísticas Sociales.

La Dirección General de Seguros de
signará la Compañía de Seguros. Mutua
lidad Agrícola y Mutualidad Industrial 
oue, en atención a su importancia el 
Ramo de Accidentes del Trabajo deben 
enviar representante; las que seguida

mente comunicarán a la expresada Di
rección General el nombramiento que 
efectúen.

Los Organismos representados en esta 
Comisión comunicarán a esta Presidencia 
del Gobierno, en el plazo más breve po
sible, nombre, apellidos y cargo de la per
sona a quien confieran su representación.

Segundo. Que se otorgue a los compo
nentes de dicha Comisión, en virtud del 
artículo 23 del Reglamento de, Dietas y 
Viáticos, de 7 de julio de 1919, derechos, 
de asistencia, en la cuantía de 125 pese
tas para el Presidente y Secretario, v 100 
pesetas para los demás miembros. Este 
gasto habrá de ser abonado con cargo a 
la correspondiente partida del presupues
to de gastos de la Presidencia del Go
bierno.

Lo digo a VV. EE. y VV. II. para su 
conocimiento, el de los Ínteres: dos y de
más efectos. '

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. muchos 
años.

Madrid. 18 de noviembre de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda. 
Trabajo y Secretario general del Movi
miento; General Jefe del Alto Estado 
Mayor y Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 
la que se imponen determinadas sanciones 

que se expresan, a «Ammonia, S. A.». 
a «Vasco Levantina. S. A.)), y otros, por 
infracción de las disposiciones relativas 
al régimen de tasas.

Excmos. e limo. Sres.: Vista la propues
ta formulada pov la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expedienta elevado al G o
bierno en virtud de lo preceotuado en el 
artículo ouinto de la Lev de 30 de seotiem- 
bre de 1940, e instruido por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Baleares, contra 
«Ammonia, S: A.», «Vasco Levantina, So
ciedad Anónima», y otros, por tráfico ile
gal de sulfato amónico.

El Consejo de Ministros ha acordado im
poner las siguientes sanciones:

A «Ammonia. S. A.»:
á) ^Multa de quinientas mil pesetas.
b) Incautación definitiva de los 27,003 

kilogramos de sulfato amónico que le fue
ron intervenidos.

c)! Cierre por tres meses- de su fábrica 
sita en el Pasaje C’n Foxina, número 78, 
de Palma de Mallorca, sustituido por el 
abono de beneficios en igual período de 
tiempo, conforme establece la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de julio 
de 1941.

A doña Juana Fonollosa Margeli: Multa 
de cuatrocientas setenta y cinco mil pe
setas

A don Antonio Bover Cfrell: Multa de 
veinticinco mil pesetas.

A «Vasco Levantina, S. A.»:
a) Multa de quinientas mil pesetas.
b) Incautación definitiva de los 4.000 

kilogramos de sulfato amónico que le fue
ron intervenidos.

c)' Cierre de su sucursal de Palma de 
Mallorca por tres meses, sustituido por

' el abono de beneficios en igual período 
de tiempo, conforme establece la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 26 de 
julio de 1941,

A don Antonio Sanchis Colomer: Multa 
de quinientas mil pesetas.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.
CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Industria y d* 
Comercio e limo. Sr. Fiscal Supenoi 
de Tasas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 

que se declara jubilado al Oficial de 
la Administración de Justicia de pri
mera categoría y destino en la Audien
cia Territorial de La Coruña don Ma
nuel Babio Redondo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi- 

' gentes v en el articulo 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas.

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, por haber eumnlido la edad regla
mentaria y con el habí r que por clasifi
cación le corresponda, a don Manuel Ba
bio Redondo, Oficial de la Administración 
de Justicia de la primera categoría, con 
destino en la Audiencia Territorial de La 
Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde: ;a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 dé octubre de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Adolfo Nicolás Gil Oficial 

 Habilitado de la Justicia Muni
cipal en situación de excedencia vo
luntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto orgá
nico de 19 de octubre de 1945 y accediendo 
a lo solicitado por don Adolfo Nicolás 
Gil, Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal de tercera categoría. en situación 
de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y nom
brarle para el desempeño de su cargo en 
el Juzgado Comarcal de AZpeitia (Guipúz
coa), debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo que señala el artículo 18 
del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 "de octubre de 1952.-—Por de

legación, R. Oreja,

Hmo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 

que se acuerda el rcinqreso al servicio 
activo de don Jaim e Ortega González, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia por 
incorporación al servicio militar.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por don Jaime Ortega González, Oficial 
Habilitado de tercera categoría, en situa
ción de excedencia por incorporación al 
servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmovi
lizado debiendo reintegrarse a su, cargo 
en el * Juzgado Comarcal de Villacárriedo 
(Santander). . .

Lo qup digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 11 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se declara excedente voluntaria a 
doña María del Carmen Larrazabal y 
Arencibia, Auxiliar del Juzgado Munic
ipal número 2 de Bilbao.

limo. Sr : De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo a 
'o  solicitado per doña María del Carmen 
Larrazábal y Arencibia, Auxiliar del Juz
gado Municipal número dos de Bilbao,



5578 25 noviembre 1952 B. O. del E.— Núm. 330

Este Ministerio ha acordado declarar a 
la interesada en situac-ón “de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 de) 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo d;go a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añev>. 
Madrid, 14 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general, de Justicia.

M IS T E R IO  D E ED U C A C ION 
NACIONAL

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Alfonso Ríos Mateo.

limo. Sr : Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Alfonso Ríos Mateo, ^laestro que 
fué de Murcia; de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, Orden de 18 de mareo del mismo 
año v Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936:

Examinado dicho expediente, la p ro 
puesta formulada por el Juzgado Superior 
de Revisiones y el conforme emitido por 
la Dirección Generals de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto se deje sin 
efecto la Orden ministerial de 14 de di
ciembre de 1944, que le sancionó con tras
lado, prohibición para solicitar vacantes 
durante cinco años e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de con- 
finza. quedando con la sanción de «inha
bilitación durante dos años para el ejer
cicio de .cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. L para su conocimiento y ' 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ ! 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Tomás Martínez 

Hernández.

Ilmdí Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de. revisión, instruido 
a don Tomás Martínez Hernández. Maes
tro que fué de La Puebla de Albortón 
(Zaragoza); de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo mes y 
año v Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juez Superior 
de Revisiones y el conforme emitido por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto se deie sin 
efecto la Orden ministerial de 30 de di
ciembre de 1936. que le separó del servicio, 
y se le reintegre al mismo, con la sanción 
de «traslado durante cinco años e inhabi
litación nara el /ejercicio de cargos direc
tivos v de confianza».

Lo d'lgo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de don Luis Pestaña Alvarez.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido a 
don Luis Pestaña Alvarez. Maestro que 
fué de VilJaseca (León); de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, Orden de 18 de mareo deL 
mismo año v Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juez Superior 
de Revisiones y el conforme emitido por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto sé deje sin 
efecto la Orden ministerial de 27 de julio 
de 1939. que le separó del servicio, y se le 
reintegre al mismo con la sanción de 
«traslado durante cinco años e inhabili
tación para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
ORDEN de 9 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el expediente de depu
ración de don Lupecino Moreno Verde.

limo. Sr.: Visto el expediente de 'depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Lupecino Moreno Verde, Maestro 
que fué de Matillas (Guadalajara); de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, Ordén de 18 de 
marzo de mismo año y Decreto número 66 
de 8 de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juez Superior de 
Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto se ¿eje sin 
efecto la Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1940, que le separó del servicio, y se 
le reintegre al mismo con la sanción de 
«traslado durante cinco años fuera de la 
provincia e inhabilitación para el ejerci
cio de cargos directivos y de confianza».

Lo di§o a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 

la que se crean las Escuelas naciona
les parroquiales que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas nacionales de En
señanza. primaria con el carácter de pa
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16 de diciembre de 1948); y 

Teniendo en cuenta que para las Es
cuelas parroquiales cuya nacionalización 
se interesa se dispone de locales que 
reúnen Ds debidas condiciones técnico- 
higiénicas. dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para su normal 
funcionamiento; qu<* existe crédito dis
ponible del consignado en el vigente pre
supuesto de gastes de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; que por 
las respectivas parroquias *e presta la 
conformidad d« facilitar casa-habita c ó̂p 
o indemnización correspondiente a los 
Maestros y Maestras aue se nombren pa
ra 'reere"tar las Escuda* panvxnuales que 
se solicitan; que los Intereses de la en* 
señanza aconsejan acceder a lo solicita

do, creándose con carácter nacional pa- 
rroquial las Escuelas que te interesan, con 
su provisión, organización v dirección so
metidas a 1-3 acción tutelar de la Iglesia 
Católica, y vistos los informes emitidos 
por las respectivas Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto: *
1.y Que se consideren creadas provisio

nalmente, con pl carácter de parroquiales 
y con destino a las localidades que se ci
tan, las siguientes Escuelas nacionales de 
enseñanza primaria:

Una Unitaria de niños en la parroquia 
de Santa María Magdalena, de Corros, 
del Ayuntamiento de Aviles (Oviedo).

Una Unitaria de niñas en el barrio de 
La Corredoria. del Ayuntamiento de 
Oviedo (capital).

Una Unitaria de niños en la parroquia 
de Santibáñez y Carrejo, del * Ayunta
miento de Cabezón de la Sal (Santan
der).

Dos Unitarias de niñas en la parroquia 
del Ayuntamiento de Amposta (Tarra
gona).

Una Unitaria de niñas *n la parroquia 
de San Antonio Abad, del Ayuntamiento 
de Bilbao (Vizcaya).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras nacionales-que se designen para re
gentarlas, y para la provisión de las re
sultas se considerarán creadas igual nú
mero de plazas de Maestros y Maestras 
nacionales a que se refiere la presente 
Orden, dotadas con,,el sueldo de entrada 
y emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
agosto de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre de 1948), el 
nombramiento de los Maestros y Maestras 
del Escalafón General del Magisterio oue 
se designen para regentar las nuevas Es
cuelas parroquiales que se crean en vir
tud de esta Orden será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulado, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y con
forme al procedimiento establecido la 
Orden ministerial de 29 de iulio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de agosto) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 26 de 
agosto último («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 1 de los corrientes), por los 
Excmoó. y Rvdmos. Sres. Obispos de las; 
Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, los Excmos y Rvdmos. Sres. Obispos' 
de las Diócesis correspondientes podrán 
solicitar la elevación a creación definiti-' 
va, y a la vista d<* la petición, la Sección 
de Creación d° Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a. V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

,Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de octubre de 1952 por la 
oue se aprueban obras en el convento 
de Belvís, en Santiago de Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, im
portantes 10.000 pesetas.

Uíno. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa- ‘ 
trimonio Artístico Nacional la concesión', 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en
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el convento de Belvís, de Santiago de 
Compostela (La Coruña), ciudad monu
mental ;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 

"12 de agosto de 1938;
Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja sea realidada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con- 
„ tabilidad tomó razón del gasto en 20 de 

septiembre próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado en este Departamento de la In 
tervención General de la Administración 
del Estado en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
dé 10.000 pesetas en concepto de «a  ajus- 
tificar» para obras urgentes en el con
vento do Belvís, de Santiago de Compos- 
tela (La Coruña). ciudad monumental, 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sco- 
tirno, concepto 14, subconcepto séptimo á), 
del presupuesto de gastos de este Minis
terio, debiendo realizarse las obras por el 
sistema de administración, bajo la direc-’ 
ción del Arquitecto don Francisco Pons 
Sorolla y extenderse el oportuno libra- 

.miento por la Sección de Contabilidad en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras en el acueducto 
romano llamado de  «Los Milagros», en 
Mérida (Badajoz), monumento nacional,
 im portantes  89 .999,73  pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en el Acueducto Roma
no, llamado de «Los Milagros», en Méri
da (Badajoz), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Me- 
rténdez Pidal, importante 89.999,73 pese
tas;

Resultando que el proyecto se propone, 
la consolidación del monumento, a cuyo 
efecto se recrecerán en algunos puntos 
las fábricas y se reconstruirán algunos 
de los arcos de acodalamiento de ladri
llo'desaparecidos;

Resultando que el .^proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de
89.999.73 pesetas, de las que correspon*

- den a la ejecución material 67.239,25 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de

a 1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado afio 1944, pesetas 
1.512,88 a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas,
997.73 pesetas; a premio de Pagaduría, 
336,20 pesetas; a plus de cargas fam i
liares, 3.361,96 pesetas, y a plus de ca
restía de vida, 15.128,83 pesetas;
. Considerando que en cumplimiento de
10 dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo Informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la  
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el .Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1938: 

Considerando que la Sección do Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
agosto próximo pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 26 de septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar'.el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas s* realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 89,999,73 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San Felipe Neri, de Cádiz, monumento 
nacional, importantes 80.000 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación de la iglesia de San Felipe 
Neri, en Cádiz, Monumento Nacional, for
mulado por el Arquitecto don Félix Her
nández Giménez, importante 80.000 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de la mencionada iglesia, 
dañada por la explosión ocurrida en aque
lla ciudád el 18 de agosto de 1947;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 80.000 
pesetas, de las que corresponden: a. eje
cución material. 64.412,23 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros, de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 1.449,28 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de aparejador, igualmente afectados por 
las .disposiciones aludidas, 869,57 pese
tas; a premio de pagaduría, 322,06 pese
tas ; a plus de cargas familiares, pese
tas 2.801,93, y a plus de carestía de vida, 
8.695,65 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo ' dispuesto en el -.artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de ‘la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable á su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General de Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico- Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 7 de 
agosto próximo pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 26 de septiembre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referenciar que las obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 80.000 pesetas, impor

te del presupuesto en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, articulo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presuouesto de gastos de este 
Departamento, en" la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ.

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras en el Real M o
nasterio de San Lorenzo del Escorial 
(M adrid ), importantes 400.000 pesetas.

limo. S r.; Visto el proyecto de obras 
de consolidación y mejoramiento en el 
Real Monasterio de San Lorenzo del Es- 

. corial (Madrid), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Ansel
mo Arenillas Alvarez, importante 400.000 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la demolición de un entrepiso añadido 
después del gran incendio entre la bó
veda del refectorio y el piso entrecubier- 
to, que también es una gran bóveda; re
parar los caballetes de la parte, del con
vento que aun no fueron sustituidos; 
construir una escalera interior general 
para uso de la comunidad, con lo que se 
establece una circulación interna inde
pendiente de los visitantes del Monaste
rio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
400.000 pesetas, de las que corresponden . 
a la ejecución material 329.329,25 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este Depar- 
tamenfó de 9 de febrero del citado año 
1944, pesetas 11.295,99; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 3.388,79 pesetas; 
a premio de Pagaduría, 1.646,64 pesetas, 
y a plus de carestía de vida y cargas 
familiares, 54.339,32 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría. General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
agosto próximo pasado, y que éste Ira 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 26 de septiembre si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras.en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 400.000 pesetas, impor- 

• te del presupuesto, en concepto de «a  
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub
concepto segundo, del Presupuesto de gas-, 
tos. de este Departamento, en la forma re
glamentaria,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras en la Catedral 
de Bilbao (Vizcaya), monumento na
cional, importantes 210.927,51 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reforma y adaptación en la capilla 
mayor de la Catedral de Rilbao Vizca
ya), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don .Manuel Lorente Jun
quera, importante 210.927,51 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
dignificar el monumento comenzado por 
la capilla mayor, en la que como com
plemento habrá de instalarse una silleria 
de coro, desmontar el altar mayor exis
tente en la actualidad, ya que el mismo 
desdice del monumento; suprimir la pe
queña verja moderna que obstaculiza el 
acceso al altar mayor, etc.; •

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 210.927,51. de las que corresponden a 
la ejecución material 172.724,38 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obras, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros, de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este Depar
tamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 6.800 pesetas;, a honorarios de 
aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 2.040 pesetas; a 
premio de pagaduría, 863,62 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 5.181,73 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 23.317,78 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de- 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1942;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
septiembre próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 26 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; oue las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la- cantidad de 210.927,51 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 6 de octubre de 1552 por la 
que se aprueban obras en la Colegiata 
de Santillana del Mar (Santander), mo
numento nacional, importantes 100.000 
pesetas.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras de 
recogida de aguas en la Colegiata de San
tillana del Mar (Santander), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas Alvarez, importan
te 100000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
estirpar el fcco de ruina que para el mo
numento representa la gran cantidad de 
agua que se embalsa a un nivel de tres 
metros bajo el claustro de la Colegiata, 
por lo que se precisa recogerla y condu
cirla mediante galeria visitable;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 100.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 81.616 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.734,34 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1 040,60 pesetas; a premio de pagaduría, 
408.03 pesetas, y a pluses de cargas fami
liares y de carestía de vida, 13.466,64 pe
setas ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y ,ue en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
agosto próximo pasado y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 26 de septiembre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de que se trata; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 100.000 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo cuarto, grupo sépti
mo. concepto 14, subconcepto segundo, del 
presur 'esto~.de gastos de este Departa
mento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V .'I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
consolidación y restauración en el cas
tillo de la Mota, en Alcalá la Real 
(Jaén) importante 84.998,61 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
ae consolidación y restauración en el 
castillo de la Mota, en Alcalá la Real 
(Jaén), formulado por el Arquitecto de 
la Zona, don Francisco Prieto Moreno, 
importante 84.998,61 pesetas;

Resultando que «1 proyecto se propone

consolidar y restaurar las murallas del 
recinto exterior;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 84.998,61. de las que corresponaen 
a la ejecución material 73.919,48 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Oraen de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.570,79 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
942,47 pesetas; a premio de Pagaduría, 
369,60 pesetas, y a pluses ae cargas fa
miliares y de carestía de vida, 6.625,48 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el > 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sintido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso oe 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 ae octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
septiembre próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tema ae administración, debiendo librar
se la cantidad de 84.998,61 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub
concepto octavo. «Conservación de Cas
tillos en España», del presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar- • 

tes.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración en la Capilla Real, en 
Granada. monumento nacional, impor
tante 59.999,41 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración \en la Capilla Real, en 
Granada, monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto de la Zona,, don 
Francisco Prieto Moreno, importante pe
setas 59.999,41;

Resultando que el proyecto se propone 
dotar a algunos de los ventanales de 
vidrieras artísticas, de las que carecen;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 59.999.41, de las que corresponden 
a la ejecución material 49.011,20 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.164,01 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas,
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698.40 pesetas; a premio de Pagaduría, 
245,06 pesetas; a pluses de cargas fami
liares y ae carestía de vida, 7.716,73 pe
setas;

Considerando que, según lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908, el proyecto de, 
que se trata pasó a informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido 
favorable lo informa la Comisaría. Gene
ral del Servicio ae Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Consiaerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
septiembre último y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 29 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 59.999,41 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1952.

RUIZ-JIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración en la plaza de la cate
dral de Toledo, ciudad monumental, im
portante 249.666,82 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la plaza, de la Cate
dral de Toledo, ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto de la Zona, don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 249.666,82 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne modificar los actuales perfiles de la 
citada plaza, restableciéndola a su pri
mitivo trazado y nivelación, enlosando la 

' lonja de la Catedral para evitar las hu
medades de las aguas arrastradas que 

: penetran en ella, y mejorar las pendien
tes de esta parte tan representativa de 
la ciudad;

Resultando que el proyecto asciende 
: en su total importe a la cantidad de pe- 
i setas 249.666,82, de las que corresponden 

a la ejecución material 187.896,01 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 

x con arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencio ael Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 3.523,05 a cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 2.113,83 pesetas; a premio de Pa
gaduría, 939,48 pesetas; a plus de cargas 
familiares, 9.394,80 pesetas, y a plus de 
carestía ae vida. 42.276,60 pesetas;

Considerando que, en cumpliiúiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual

sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de'Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de ía 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
septiembre próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 29 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 249.666,82 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub
concepto séptimo b;, «Ciudades y Con
juntos Monumentales», del presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1952.

, RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Santa María, en Medina Sidonia (Cá
diz), monumento nacional, importantes
25.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Santa María, en Medina 
Sidonia (Cádiz), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto de la Zona, 
don Félix Hernández Giménez, importan
te 25.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar obras de rejuntado y resanado 
en la azotea de la cubierta general; las 
mismas operaciones para los muros de 
cerramiento en gran parte de su períme
tro; consolidar parte de los arcos, etc.;

Resultanao que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 25.000, de las que corresponden a la 
ejecución material 19.920,32 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de/este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 547,81 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
328,69 pesetas; a premio de pagaduría, 
99,60 pesetas; a plus de cargas familia
res, 866,53 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 2.689,24 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento ae 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patriiíionio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pasado y qué éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
el Delegado en este Departamento de la

Intervención General de la Administra
ción del Estado en 3 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 25.000 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de adquisición de ficheros, má
quinas de calcular y multicopistas con 
destino a Escuelas del Magisterio, Ins
pecciones y Delegaciones Administrati
vas.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial 
dp. 15 del pasado mes de septiembre, por 
la que se adjudican provisionalmente la 
adquisición de ficheros, máquinas de cal
cular y multicopistas, con destino a las 
Escuelas del Magisterio, inspecciones de 
Enseñanza Primaria y Delegaciones Ad
ministrativas;

Teniendo en cuenta que transcurrido 
el plazo de quine? días desde su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no se ha presentado reclama
ción alguna contra la adjudicación provL 
sional del citado material inventariable, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se pleve a definitiva U adju
dicación provisional aprobada por Orden 
ministerial de 15 del pasado mes de sep
tiembre a favor de los licitadoret? que a 
continuación se detallan:

1.° Un lote de ficheros, por un total 
de 700.000 pesetas, a la Sociedad, «Asín, 
Sociedad Anónima», de Mondragón, por 
247 ficheros modelo C, por un total de 
699.998 pesetas (precio unitario, 2.834 pe
setas). , ,

2.° Un lote de máquinas de calcular, 
de producción nacional, por Un total de
300.000 pesetas. E£te lote queda divididp 
en dos: Uno correspondiente a los dos 
tercios de la cantidad asignada, 200.000 
pesetas, para máauinas de sumar, adjudi 
cándose a la Sociedad «Auxmar, S. L.», 
de Madrid, por 34 máquinas sumadoras, 
y el segundo, un tercio de la cantidad 
asignada, 100.000 pesetas, a don Eduardo 
Gaztambide Casull, de Madrid, por 29 
máquinas .calculadoras.

3.° Un lote de máquinas multicopis.as. 
dr> prcduoción nacional, por un total de
380.000 peset3s. a la Compañía Mercantil 
de Responsabilidad Limitada «Calculi- 
ce, S L.», de Madrid, por 84 máquinas 
modelo E. G.

4.° Que el respectivo adjudicatario ven
drá obligado al cumplimiento de lo pres
crito en las condiciones novena, décima 
y undécima de la repetida convocatoria.

5.° Que se abone la cantidad que an
teriormente se detalla con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo se
gundo, concepto único, del presupuesto 
general de gastos de p£te Ministerio, co
rrespondiente al ejercicio actual, y en la 
forma que se determina en la condición 
12 d l̂ concurso, no habiendo necesidad dft 
que se remita este expediente a ri Sec
ción de Contabilidad e Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
por estar ya tomada razón en 17 de ju
nio último y fiscalizado en igual fecha.
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6.° El -libramiento será expedido a 
nombre de la casa adjudicataria.

Lo digo a V. i. para cu conocim iento  
y fío  otos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1952.

r u i z -g i m e n e z

lim o. Sr Director general de Enseñanza  
. Primaria.

QRDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
cion de las obras de construcción de 
Escuelas del Magisterio y anejas de 
Jaén.

lim o. Sr. Incoado el expediente opor
tuno: que fué tom ada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabili
dad en 9 de junio de 1933, y fiscalizado 
e l ' mismo por la Intervención General 
de la Adm inistración del Estado en 19 
de junio de 1852, y vista la copia del 
acta autorizada por el Notario del Cole
gio. Notarial de .Madrid don José Martín 
López, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio oon 
destino a Escuelas del M agisterio y ane
jas, Ayuntamiento de Jaén, verificada en 
11 d« octubre de 1952, y adjudicada pro
visionalm ente a don Vicente Cedillo Ale
jandro.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Vicente 
Cedillo Alejandro, vecino de G eneral Mo
la, 78, Madrid, en la cantidad líquida 
de 6.418 402.52 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 549.730,42 pesetas a 
que asciende la baja del 7.89 por 100 
hecha en su proposición, de la de pe
setas 6.968.192.94 que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
báse para la subasta, que serán abona
das con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
dé este M inisterio.

Lo que com unico a V. I, para su cono
cim iento y .demás efectos.

,Dios guarde á V. I. m uchos años, 
Madrid, 16 de octubre de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de E nseñan
z a  Primaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 referan
te a las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas Gradua

d a s  en Villanubla (Valladolid) .

lim o, S r .: Vista la solicitud de don 
Lorenzo Lasa Oria, contratista de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas en Villa- 
nubla (V alladolid \ en petición de que 
no habiéndosele sum inistrado los m ate
riales no ha podido term inar las obras, 
por lo que solicita la rescisión de la con
trata ;

Teniendo en cuenta que el Arquitecto 
directo de dichas obras m anifiesta en su 
inforhie que puede concedérsele un plazo 
de siete m eses de prórroga en la term i
nación de dichas ebras, contados a par

tir de la 'ind eterm in ada e im prevista fe 
cha de sum inistro del aludido m aterial 
de cem ento, y que la Asesoría Jurídica 
ha em itido el siguiente d ictam en: «Exa
m inado el expediente promovido en vir
tud  de petición del contratista don Lo
renzo Lasa Oria, sobre la rescisión de 
laü obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas un itarias en Vi- 
llanubla (V alladdid), la Asesoría Jurí
dica presta su conform idad a la pro
puesta de la Sección de que se desesti
m e provisionalm ente tal petición, hasta 
tanto  se reciban determ inadas aclaracio

nes de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del^ Cemento, con prórroga del 
plazo m ientras dure la paralización de 
las obras.»

Este Ministerio, de conform idad con 
el informa del Arquitecto escolar y con 
el dictam en de la Asesoría Jurídica de 
este M inisterio, ha tenido a bien dispo
ner :

1.° D esestim ar la petición del contra
tista  don Lorenzo Lasa Orias de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas un itarias en Villanu
bla (Valladolid), por la que solicitaba la 
rescisión de la contrata.

2.° Que m ientras dpre la paralización  
de las obras por falta de sum inistro del 
cemento, se le conceda una prórroga de 
siete meses, contados a partir de la fe 
cha del sum inistro del aludido m aterial 
de cemento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1952,

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras  
de reparación de la iglesia del castillo 
de Túrégano (Segóvia), im por tan te  pe
setas 24.869.10.

lim o. Sr.: V isto el proyecto de obras 
de reparación de la iglesa del castillo  de 
Turégano (Segovia), form ulado por el Ar
quitecto don Antonio Labrada Chércoles, 
imnortantP 24.869,10 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar las obras a e  pavim entación;

Resultando que el proyecto asciende  
en su total im porte a la cantidad de pe
setas 24.86010, de las que corresponden  
a la ejecución m aterial 20.136,94 pesetas; 
a honorarios facultativos por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en las Decretos de la 
Presidencia deí Consejo de M inistros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 . 
y Orden de este  D epartam ento da 9 de 
febrero del citado año 1944, i.006,84 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
m ente afectados por las disposiciones alu
didas, 302,05 pesetas; a prem io de Pa
gaduría, 100,68 pesetas; a pluses de ca
restía de vida y cargas fam iliares, pese
tas 3.322,59;

Considerando que, en  cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del 'Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de que se  trata pasó a inform e  
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría G eneral del Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la  naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tem a de adm inistración, haciendo uso 
de la autorización que concede el Decre
to-ley de 22 de octubre de 1938;

Considerando que» la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del D epartam en
to tomó razón del gasto en 3 de los co
rrientes y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablem ente por el Delegado en este D e
partam ento de la Intervención G eneral 
de la Adm inistración del Estado en 15 
siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendiólas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo li
brarse la cantidad de 24.869,10 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con- 

I signado en el capítulo tercero, articulo  
1 cuarto, grupo séptipao, concepto 14, sub-

concepto octavo, «Conservación de • Cas
tillos en España», del presupuesto de gas
tos de este Departam ento, en la forma 
reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y aem ás efegtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madriu, 20 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de B ellas Ar
les.

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la
que se crea un Grupo escolar en el
barrio de San Severiano, ael Ayunta
miento  de  Cádiz (capital).

lim o S r .: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio* por el Consejo de Pro
tección Escolar de las Escuelas Profesio
nales de la sagiv.da Fam ilia, en solicitud  
de la creación de nuevas Escuelas na
cionales de enseñanza primaria en el ba
rrio de San Severiano, del Ayunnamiento 
de Cádiz (.capital).

Teniendo en cuenta qii3 para las Escue- 
. la¿ nacionales que r e interesan se dispo
ne de locales que retinen las debidas con
diciones técnico-higiénicas y dotados de 
todos cuantos elem entos son necesarios 
para su normal funcionam iento; que el 
Excrrio. Ayuntam iento de Cádiz presta su 
conformidad a facilitar casa-habitación o 
indem nización correspondiente con desti
no a los M aestros que se designen para 
regentar las nuevas Escuelas y que no te  
disponga de vivienda en la nueva; barria
da en que quedarán in sta la d o s; que exis
te  crédito disponible del consignado en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento para la creación de nuevas 
plazas de M aestros y M aestras naciona
les; el favorable inform e om itido por la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria y en uso de las facultades que a 
este Departam ento confiere el Decreto de 
9 de abril de 19.49 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 30),

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se considere creado provisio

nalm ente un Grupo escolar de niños, con 
doce secciones—dos de- ellas de párvu
los—-y Director sin grado en la barriada 
de San Severiano, del Apuntam iento de 
Cádiz (capital) y som etido al Consejo 
de Protección Escolar de las Escuelas 
Profesionales de la Sagrada Fam ilia.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón G eneral del M agisterio ten
gan ios M aestros y M aestras nacionales 
que se designen para regentarlas, y nara 
la provisión de las resultas se considera
rán creadas once plazas ¿e M aestro y dos 
dft M aestra nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada y em olum entos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el vigente pre
supuesto de gastos qe este Departam ento.

3.° Que de conform idad coi. lo preve
nido Pn  el Decreto de 9 de\ abril de 1949, 
el nombramienito de lop M aestros y Maes
tras que se designen paro el nuevo G ra
no esed ar  será acordado por este Minis
terio a propuesta form ulada, con arreglo 
a las disposiciones vierentes y conforme 
a 1 procedim iento establecido pn la  Orden 
m inisterial de 29 de julio últim o (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTOPO de 14 de 
agosto) y a la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaría de 26 de 
agosto últim o («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 1 de septiembre), por la Pre
sidente del m encionado Consejo de Pro* 
tección Escolar.

4.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir ríe la fecha de la presente Or- 
d*n. el Presidente del Consejo de Pro- 
ta'rión Facetav po^vá solicitar la eleva
ción . n rre^riór d^fiúíMva. y a la vista 
de la petición, la Sección de creación d&
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Escuelas recabará informe sobre funcio
namiento a la inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1952.

RU1Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de octubre de 1952 por la 
que se crea una Escuela Mixta, «Nues
tra Señora de Regla», en Chipiona 
(Cádiz).

■ limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por don Luis Caballero Noguera, en so
licitud de la creación de una Escuela mix
ta en la zona rural «El Pinar», del. Ayun
tamiento de Chipiona (Cádiz), en régi
men de Consejo de Protección escolar; y ' 

Teniendo en cuenta que por el peticio
nario se dispone de local, dotado de to
dos cuantos elementos son necesarios pa
ra la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela solicitada;' 
que asimismo el peticionario facilitará ca
sa-habitación a la señora Maestra que en 
su día se designe para regentarla; quelos 
intereses1 de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado; que existe crédito dis
ponible del consignado en el vigente pre- 
siipuesto de gastos de este Depártamen- 
to para la creación de nuevas plazas de 
Maestros v Maestras Nacionales; el favo
rable informe emitido per la Inspección 
provincial de Enseñanza Primaria de Cá
diz, y en u.so de las facultades que a es
te Departamento confiere a1 Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional mixta, a 
cargo de M’aestra, con destino a la rural 
«Nuestra Señora de Regla», del término 
municipal de Chipiona (Cádiz).

2.° Que la expresada Escuela nacional 
mixta quede sometida en su organización, 
dirección y provisión a un consejo de 
Protección escolar, que quedará integra
do, en la siguiente forma:

Á) Presidente honorario: El limo. Se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente efectivo: Fk>n Luis Ca
ballero Noguera.

C) Vócales: • El Sr. Arcipreste Cura 
párroco de Chipiona; el Rvdo. P.f Rector 
del convento de Reglo*; el Sr. Alcalde de 
Chipiona, el señor Inspector Jefe de En
señanza Primaria de Cádiz; y
. D) Secretario: El señor Maestro más 

antiguo de Chipiona. 
3.° La dotación de esta nueva plaza 

de Maestra Nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón general del Magiste
rio tenga la que se designe para regen
tarla, y nara la provisión ¿ a las resultas* 
se considerará creada una plaza de Maes
tra nacional, dotada con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas1 atenciones 
figura consignado en el vigente, presu
puesto de gastos de este Departamento,

4.° Sef-áh facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, la onortuna proouesta de 
nombramiento de la Maestra del Escala
fón general del Magisterio, con destino a 
la Escuela que se crea en virtud de esta 
Orden.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de ía presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti

va, y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiemo a la Inspección 
Cantral de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conccimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 29 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de reconstrucción en la Iglesia de San
ta María de Bell-Lloch, en Santa Co
loma de Queralt (Tarragona), monu
mento nacional, importante 91.737,93 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto' de obras 
de reconstrucción en la iglesia de Santa 
Mana de Bell-Lloch, en Santa Coloma de 
Queralt (Tarragona), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant Vázquez, importante pe
setas 9(1.737,93; .

Resultando que el proyecto se propone 
completar la reconstrucción del monu
mento a cuyo efecto se realizarán obras 
de colocación de pavimento, reparación 
de cubiertas, colocación en la capilla ma
yor de'una sencilla mesa de altar, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 91.737,93, de las que corresponden a 
la ejecución material pesetas 68.537,90; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos dé la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.542,10 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a. honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
925,26 pesetas; a premio de pagaduría, 
342,68 pesetas; a plus de cargas familia
res, 3.426,89 pesetas, y a plus de carestía 
de vida. 15.421 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcc:'o- 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

'Considerando que la naturaleza de *la 
obra aconseja sea realizada, por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que - concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pasado, .y que el mi¿- 
mo ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 23 de los corrien
tes

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
l¿a cantidad de 91.737,93 pesetas,, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°. artículo 4°, gru
po 7.°, concepto 14. subconcepto 2.°, del 
presupuesto de gastos de a*te Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y demás efecftos.

¿ io s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en las murallas de Ampurias (Gerona), 
importante 54.835,56 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de .conservación en las murallas de Am- 
purias (Gerona), formulado por el Arqui
tecto don Alejandro Ferrant Vázquez, im
portante 54.835,56 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
completar unos trozos que faltan de mu
ralla, reconstruir la única puerta de en
trada que tiene de la Edad Media y una 
de las torres cercana a la iglesia, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total "importe a la cantidad de 54.835,56 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 40.868,75 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
vecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de señores Ministros de 16 
de octubre de 1942, *26 de enero de 1944 
v Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, j970,62 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; a hóno^ 
rarics de , Aparejador, igualmente afecta- 
dos por las disposiciones aludidas, 582,37 
pesetas; a premio de pagaduría, 204,34 pe
setas: a plus de cargas familiares, pesetas 

‘ 2.043,43, y a plus de carestía de vida, 
9.195.43 pesetas;

Considerando que en cumplimiento ae 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido lo informa la Comisaría General del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, • haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de Í2 de octubre de 1936; _  

Considerando que la Sección de Oonta- 
bilidad y Presupuestos tomó razón aei 
gasto en 9 de los corrientes, y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por-la 
Intervención General ce la Administra
ción del Estado en 23 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei 
proyecto d° referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por pl sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 54.835,56 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pitulo tercero, articuló cuarto, grupo sép
timo. concepto 14, subconcepto octavo, 
«Conservación de Castillos en España», 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento en la forma reglamemana.^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 p o r  la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de Murcia, monumento 
nacional, importante 79.999,46 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Catedral de Murcia, 
monumento nacional, .forpulado P °r el 
Arquitecto don José Ramés Alarcón, im- 
portantp 79.999,46 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reforzar la cimentación del llamado «y^a-' 
torio del Obispo», contiguo a la sacristía 
dp la Catedral, y sustituir por otros idén
ticos de sillería caliza los elementos orr 
namentales exentos del antepecho su
perior de la portada de las Cadenas, que 
se encuentran descompuestos, etc.; 

Resultando que el proyecto asciende en
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su total importe a la cantidad de pese
tas 79.̂ 999,46. de las que corresponden a 
la ejecuc ón material 65.119,65 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre- 
g. a lo dispuesto en les Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, 1.465,19 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones a.udidas, 
879,11. pesetas; a premio de pagaduría, 
325.59 pesetas, y a pluses de cargas fa
miliares y carestía de vida. 10.744,73 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Jünta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprcbac'ón, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio cié Defensa 
del Patrimonio* Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
ebra aconseja sea realizada por el siste- 
m de administración, haciendo uso de 
la autorización que cpncede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pasado y que el mis
mo ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 23 de los co
rrientes,

Este Ministerío ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen per el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 79.999,46 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon- 
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
 que se nombra el Profesorado encargado 
de curso en la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Bilbao.

limo S r.: De conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial de 23 de 
septiembre próximo pasado, y a propuesta 
de la Dirección de la Escuela Especial 
de Ingenieros industriales de Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner :

Que con cargo a la cantidad de 200.000 
pesetas consignada en el vigente presu
puesto, capítulo primero, artículo segun
do, grupo cuarto, concepto sexto, para 
«Profesores encargados de curso e Inge
nieros especialistas ’ de Prácticas y Labo
ratorio», de dicha Escuela, se nombre a 
los señores que se citan seguidamente, 
para las asignaturas que se indican, con 
expresión de las remuneraciones que han 
de percibir durante el actual año acadé
mico de 1952-53 :

Don Mario Martínez Ruiz de la Esca
lera. Profesor t i t u l a r ,  acumulación, 
«Cálculo de Máquinas Eléctricas» (clases 
prácticas), 12.000 pesetas.

Don Salu^tiano Recalde L/aca, Profesor 
titular, acumulación, «Tecnología Química

orgánica» (clases teóricas y prácticas),
12.000 pesetas

Den Enrique Belda Villena, Profesor 
titular, acumulación por clases diarias y 
prácticas. 12.000 pesetas 

Don Domicio Díaz de Tuesta, Profesor 
titular, acumulación. «Electrotecnia Ge
neral», primero, segundo y tercero (clases 
teóricas y prácticas), 12.000 pesetas 

Don Luis Ignacio Arana e íbarra. Pro
fesor titular, acumulación, «Topografía, 
Geodesia y Astronomía» (clases teóricas y 
prácticas), 12.000 pesetas,

Don Justo Pastor Rupérez, Profesor ti
tular, acumulación, «Teoría General y Ele
mentos de Máquinas» (clases teóricas y 
prácticas), 12.000 pesetas 

Don Ramiro Canivell Morcuente, Pro
fesor titular, acumulación. «Termodinámi
ca, Físico-Química y Química Fundamen
tal» (clases teóricas y prácticas), 12.000 
peseta*

Don Macrín Zorrilla Esparta, Profesor 
titular, acumulación, «Dibújo, segundo 
curso». 12.000 pesetas. ,

Don Pedro Mendizábal Larrumbe, Pro
fesor adjunto, acumulación, «Estadística 
Fundamental» (clase teórica), 8.000 pese
tas.

Don Fernando Serrano López, Profesor 
titular, acumulación, «Ferrocarriles» (cla
se teórica), 8.000 pesetas.-

Don Miguel Guray Riu, Profesor titular, 
acumulación, «Economía de las Empre
sas y de la producción» (clases teóricas y 
práctivas), 12.000 pesetas.

Don Blas Ortega López, ingeniero de 
prácticas de «Física», 8.000 pesetas.

DonJLuis María Barandiarán Sarucha- 
ga, Ingeniero de prácticas de «Química»,
8.000 pesetas.

Don Juan Antonio darro Ugarte, In
geniero de prácticas de Talleres, 8.000 pe
seras.

Don José María Lasagabaster Ibarra, 
Ingeniero de prácticas de «Calor». 8.000 
pesetas.

Don Arturo Trueba Araoz, Ingeniero 
de prácticas de «Electrónica», 8.000 pe
setas.

Don José Algorta Abarca, Encargado 
de curso de «Tracción eléctrica y aplio3- 
ciones especiales de los electromotores»,
12.000 pesetas.

Don Javier Prat Meseguer, Encargado 
de curso de «Automóviles, construcción y 
utilización», 12.000 pesetas.

Don José María Fernández Larrea 
Ornar. Encargado de curso de «Tecnolo
gías especiales», 12.000 pesetas. - 

Total, 200.0GO pesetas.
Lo digo ,a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V . j  muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se acepta por este Ministerio, en 
nombre del Estado, la donación del edi
ficio «Antiguo Convento de San Fran
cisco», de la ciudad de Trujillo, hecha 
por su Ayuntamiento.

limos. Sres.: El señor Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de Trujillo. al 
solicitar del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional la creación 
de un Centro de esta clase en aquella ciu
dad-, mediante instancia de 30 de julio 
de 1949, ofreció el uso del edificio «Anti
guo Convento de San Francisco», de pro
piedad municipal, para instalación del re
ferido Centro, corriendo a cargo del Ayun
tamiento los gastos de luz y agua para su 
consumo y el del personal afecto al mis
mo si habítase los pabellones del edificio.

También se comprometió a realizar per 
cuenta del Ayuntamiento las obras de

adaptación precisas, cuyas obras, según 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Fernando Moreno Barbera, alcanzan un 
costo tctal ce 561.947,01 pesetas.

Estos ofrecimientos fueron ratificados 
por la Corporación Municipal en sesión 
plenarla del día 27 de enero de 1950, aña
diendo que pudieran utilizarse para la 
instalación del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional el mobliario y material 
decente que tuvo el Instituto de Enseñan
za Media que funcionó en aquella ciudad 
hasta el año 1939, y que se encuentra de
positado en el Instituto de Cáceres,

E¿te M.nisterio, mediante Orden de 13 
de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), autorizado per De
creto de 30 de junio anterior, creó en Tru- 
jillo un Centro Oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional con modalidad agrícola 
y ganadera, y aceptó en nombre del Es
tado las ofeftas anteriores.

En sesión extraordinaria celebrada p or . 
ei aludido Ayuntamiento el 19 de ju l’o de 
1951 se acordó ofrecer a este Ministerio, y 
en donacióp, la propiedad del edificio de 
que nos venimos ocupando, bajo dos con
diciones: que por el Ministerio se reinte
gre al Ayuntamiento el importe de las 
obras de adaptación, y que sea destinado, 
de manera permanente, a Centro oficial 
docente, de tal-forma que el día que' no 
se dé dicho destino al edificio revierta su 
propiedad al Ayuntamiento.

Este acuerdo fué ratificado en otra se- 
s:'ón extraordinaria el día 12 de septiem
bre de 1951. añadiendo que una vez acep
tada y legalizada la donación anterior, 
y reintegrado e: Ayuntamiento del impor
te de las obras, se comprometa a consig
nar en ¿us presupuestos ordinarios la 
cantidad anual de treinta y seis mil pe
setas con destino a las necesidades y aten
ciones del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional.

Realizada la tasación' del edificio por 
dos Arquitectos, resulta ser, según una 
de ellas, de dos millones trescientas se
tenta y cinco mil treinta y cinco pesetas, 
y según la otra, de dos millones trescien
tas ochenta y cinco mi! cuatrocientas doce 
pesetas con noventa céntimos.

Por otra parte, el mismo Ayuntamien
to, en sesión plenaria de 28 de marzo de 
1952, acordó ofrecer para campo de ex- * 
perimentaciones agropecuarias la finca 
denominada «Vega de Mordazo», sita en 
aquel término municipal, de una cabida 
aproximada de ocho fanegas de marco 
real, equivalente "a cinco hectáreas quin
ce áreas y veintiocho centiáreas, con los 
linderos y demás características que se 
describen en documento unido.

En sesión de 27 de julio del mismo año 
se puntualizó por la Corporación Munici
pal que esta cesión es en uso, con desti
no a campo de experimentación agrícola 
del Centro Laboral de Trujillo. cesando 
tail pronto se varíe el destino sin consen
timiento de la Corporación, y debiendo 
quedar a beneficio de la finca cuantas 
mejoras se hagan ?n la misma.

Por último, la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, ejecutando acuerdo 
adoptado por la Comisión permanente del 
Patronato Nacicnal de Enseñanza Media 
y Profesional el día 6 de junio último, y 
previos los- trámites. correspondientes, or
denó el día 23 de septiembre del corriente 
año el libramiento de quinientas^ sesenta 
y un mil novecientas cuarenta y siete pe
setas con un céntimo, a que asciende €1 
presupuesto de *obras de adaptación del 
edificio «Antiguo Convento de San Fran
cisco» para Ceptro de Enseñanza Laboral, 
con lo cual quedan cumplidas las condi
ciones bajo las cuales fué ofrecida la do
nación de dicho edificio.

Siendo conveniente formalizar las men
cionadas ofertas, según queda establecido,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se acepta por este Ministerio, en 

nombre del Estado, la donación del edifi-
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ció «Antiguo Convento de San Francisco», 
de la ciudad de Trujillo, hecha por su 
Ayuntamiento. Las obras de adaptación 
del mismo quedan a cargo del Patronato 
Nacional de Enseñanza Medía y Profesio
nal, y su destino permanente será para 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal. o en su defecto p&ra Centro oficia\ 
docente de otra clase de Enseñanzas.

2.° Se acepta del mismo modo el uso 
de la finca denominada «Vega de Morda- 
zo» para campo de experimentación agro
pecuaria en dicho Centro, no pudienao 
variarse este destino sin consentimiento 
de la Corporación M'unicipal de TrujUlo. 
Quedarán a beneficio de la expresada fin
ca ias mejoras que en ella se realicen.

3.° El Ayuntaminto cíe Trujillo pagará 
los gastos de electric'dad y agua que se 
consuman en él referido Centro Laboral, 
y consignará además en sus presupuestes 
la subvención anual de. treinta y seis mil 
pesetas con destino’% las necesidades y

' atenciones de dicho Centro. Esta canti
dad será ingresada todos los años en la 
cuenta corriente del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de Cá
celes/quien las reflejará en su presupues
to de ingresos.

Se designa representante especial de 
este Ministerio, con todas las facultades 
necesarias, al Excmo. Sr Presidente del 
Patronato Provincial de ‘ Enseñanza Me
dia y Profesional de Cáceres, para que 
lleve a cabo todos los actos necesarios 
hasta completar la formalización de es
taos cesiones.
'Enviará al Patronato Nacional de Ense

ñanza Media y Profesional dos copias de 
Ja escritura notarial correspondiente, con 
la anotación magistral oportuna.

Una de estas dos copias será remitida 
en su día a la Dirección General de Pro
piedades del Estado.

Todos los gastos notariales, registrares, 
de timbre y demás que originen los actos 
de formalización serán de cuenta del ex
celentísimo Ayuntamiento de Trujillo.

Lo digo a VV. IX. .para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional do. Enseñanza Media 

' y Profesional y Director general de En
señanza Laboral

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
reparación del monasterio de Santa Ma
ría de Huerta (Soria), monumento na
cional, importante 100.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
' de reparación del monasterio de Santa 

María de Huerta (Soria), monumento 
nacional, formulado per el Arquitecto 
don Antonio Labrada Chércoles, impor
tante 100.000 pesetas;

Resultando, que el proyecto sre propone 
completar la reconstrucción total del 
claustro, a cuyo efecto se restaurará el 
ala sur del mismo;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese-. 
tas 100.000, de las que corresponden a la 
ejecuc’-ón material 81.616 pesetas; a ho
norarios facultativos per formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto'en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 

' 16 de octubre de 1942, 26 de enero de
,1944 y Orden de este Departamento de 
9 de febrero del citado año 1944. pese
tas 3.468,68; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes alud'das, 1.040,60 pesetas; a premio 
de pagaduría, 408,08 pesetas; a pluses de

 cargas familiares y carestía de vida, pe
setas 13.466,64;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo ‘>5 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1.908, el 
proyecto de que se trata pasó á informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
íavorab.e a su aprobación, y que en 
igual sentidp favorable lo informa la Co
rnearía General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede’ el Decreto- 
ley |de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pasado, y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 23 de los corrien
tes,

Este Min;ster:o ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las ebras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 100.000 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», cen cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to. grupo séptimo, concepto 14, subccn- 
cepto segundo, de: presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

. RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de San Andrés, de Valen
cia, monumento nacional, importante 
60.049,61 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de San Andrés, de Valencia, 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto de la Zona, don Alejandro 
Ferrant Vázquez, importante 60.049,61 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propone 
levantar el pavimento de losas de piedra 
actual de la nave, con el fin de colocar 
bajo la zona de bancos la parte aprove
chable del pavimento antiguo y coloca ríe 
nuevo en las zonas de los pasos centra! 
y laterales, a fin de oue pueia ser nue
vamente abierto al culto el citado monu
mento ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su imoorte a la cantidad de pese
tas 60.049.6»1, de las qu* corresponden a 
la ejecución material 44.754,75 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la presidencia del Conseio de Minis
tros de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro de 1944 y Orden d* este Departamen
to c\* 9 de febrero d*l citado año 1944. 
1.062.92 pecetos a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de. Amrejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 637.74 pesetas; a premio de 
pagaduría. 223,77 pas^tas; a plus de car
pas familiares. 2 237,73 r>os*tos,'y a plus 
de carestía da vida, 10.069.78 oesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artícu’o 25 del Real 
Decreto d» 4 de sentí ttmbre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 

la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en -sentido 
favorable a eu aprobación, y que en igual

sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa dol 
Patrimonio Artístico Nacional/

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis le
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concod* el Decroto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando qu- la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pa'ado y que éste h i • 

•s:do fiscalizado favorablemente por la In- 
tervencim General de la Administración 
cei Estado en 23 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; que las obras t u 
él comprendidas se realicen por el •.-íste- 
ma de administnción, debiendo librar.-e 
la cantidad dp 60 049,61 pesetas, importe 
del presupuesto, en ccncép’o de «a justi- 
fcar», con cargo al. crédito consignado 
en el capítulo tercero/artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconeepto 
segundo, del presupuesto de gastes de es
te Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
el castillo de Alcañiz (Teruel), monu
mento nacional, importante 99.376,15 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración parcial en el castillo de 
Alcañiz (Teruel), formulado por el Arqui
tecto Ayudante de la Zona, don Fernan
do Chueca Goitia, importante 99.376,15 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la restauración de la nave de la fa
chada principal, orientada al mediodía;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
99.376,15 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 81.106,84 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 tíe febrero del citado 
año 1944. 3.447,04 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados per 
las disposiciones aludidas, 1.024,12 pese
tas; a premio de pagaduría, 405,53 pese
tas; a tp’.us de cargas familiares, 2.433,20 
pesetas, y a plus de carestía de vida, 
10.949,42 pesetas;

Considerando que eñ cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de .1908, el 
proyecto de qué se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sent:do favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del' 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el Decre
to-ley de 22 de cctubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre próximo pasado, y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la* Administra
ción del Estado en 23 de los corrientes, 

Este Mlisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis-
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tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 99.376,15 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero, articulo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14/ subcon- 
cc.pto octavo, «Conservación de Castillos 
en Esoaña», del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.
. Lo digo a V I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

.limo-. Sr Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por 
la que se declara desierto el concurso- 
oposición a la plaza de Veterinario  
técnico, Conservador de Museos y  
Preparador, vacante en la Facultad de  
Veterinaria de León.

Ilmo. Sr.: Visto el resumen del concur
so-oposición celebrado en la Facultad de 
Veterinaria de León, de la Universidad 
de -Oviedo, pora cubrir la plaza de Vete
rinario técnico. Conservador de Museos 
y Preparador, vacante en dicha Facultad, 

Este Ministerio, conforme con la pro
puesta formulada por el Tribunal, ha re
suelto decía nar desierta la provisión de 
la cito da plaza.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1952. t

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para proveer una plaza de Profesor  
adjunto en la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
r o  de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias de la expresada Universidad, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, y ads
crita a la enseñanza de «Geometría pro* 
yectiva».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, conforme 
a la citada Ley.

Tercero.—Para peder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Dcctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre- 

* venido e,n el artículo cuarto de la Orden 
. min'sterial de 4 de julio d e '1951 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del TO).
Cuarto.—El plazo de convocatoria será 

el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19). y a fa Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de i de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11, de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde’ a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1952

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria..

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Profesor titular del 
Grupo tercero, «Física», de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Bilbao a don Pablo Barrón Egusquiza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de febrero 
de 1951 se anunció a concurso-oposición , 
la provisión ae la plaza de Profesor ti
tular del Grupo tercero, «Física», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Bilbao;

Resultando que, celebrados los ejerci
cios correspondientes, la Comisión ’ Ca
lificadora propone, por unanimidad, para 
cubrir la mencionada vacante, al aspiran
te don Pablo Barrón Egusquiza;

Visto él Decreto ae 17 de octubre de 
1940 que recula esta materia;

Considerando que durante la celebra
ción de los ejercicios no se ha produT 
cido protesta ni reclamación alguna y 
que se han cumplido los preceptos re
glamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Califi
cadora, y, en su consecuencia, nombrar, 
en virtud de concurso-oposición. Profesor 
titular, del Grupo 'tercero, «Física», de 
la Escuela Especial de Ingenieros* In
dustriales de Bilbao a don Pablo Borrón 
Egusquiza. con el sueldo de entrada en 
el Escalafón del Cuerpo de Profesores ti
tulares de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Industria y las gratifica
ciones y demás emolumentos que para di
chos cargos figuran en el de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Catedrático de «Filología 

 griega» de la Universidad de La 
Laguna a don José Sánchez Lasso de la 
Vega.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Sánchez Lasso de la Vega Ca
tedrático numerario de Filosofía griega 
der la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna, con el ha
ber añual de entrada de dieciséis mil 
ochocientas pesetas, una mensualidad ex
traordinaria en el mes de diciembre, se
gún la Ley de 15 de marzo de 1951 y de
más ventajas que le conceden las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

D ‘os*guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, ;13 de noviembre de 1952.

BUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Catedrático de  
«Filología griega» (segunda cátedra) de la 
Universidad de Madrid a don Francisco 

 Rodríguez Adrados.

Ilmo Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco Rodríguez Adrados Cate
drático numerario de- «Filología griega» 
i segunda cátedra) de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Ma
drid, con el haber anual de veintiún mil 
pesetas, correspondiente a la séptima ca
tegoría del escalafón de Catedráticos nu
merarios de la Univers dad a la que per
tenece como Catedrático en situación de 
excedencia voluntaria; una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, 
según la Ley de i5 de marzo de 1951; tres 
mil pesetas anua’es más, conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Presu
puestos, y demás ventajas'que le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. -

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se declara la incompatibilidad 
de los cargos de Profesor titular y  
Profesor adjunto, desempeñados por don 
Ramiro Canivell Morcuende, de la  
Escuela de Ingenieros Industriales d e  
Bilbao.

Ilmo. Sr.: Con fecha 23 de abril úl
timo, la Subdirección de la Esquela 1?.Es
pecial de Ingenieros Industriales de Bu- 
bao eleva a este Ministerio escrito con 
referencia a la situación de don Ramiro 
Canivell Morcuende, Profesor del indica
do Centro. A este escrito acompaña: co
pia de oficio de 14 de marzo ce  1952 en 
el que la Dirección General de Industria 
se dirige al señor Director de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de RPoao, co
municándole que «nombrado Profesor ti
tular el Auxiliar don Ramiro Canivell 
Morcuende, debe cursar seguidamente 
oportuna instancia solicitando el pase a 
la situación de excedencia voluntaria en 
la plantilla de Profesores Auxiliares y de 
prácticas puesto que en activo no puede 
figurar en las dos»; copia del escrito que 
don Ramiro Canivell Morcuende dirige 
al Director dq la referida Escuela, acu
sando recibo al traslado de la Orden de 
la Dirección General de Industria en que 
s? le invitaba a solicitar la excedencia en 
una de las dos plazas y en el que expone 
los argumentos que considera convenien
tes a su derecho para continuar al frente 
de ambas, y copia de carta del Sr. Ca
nivell en que solicita del Director del 
Centro se le expida certificación acredi
tativa de determinados extremos, cuya co
pia también se adjunta;

Resultando que don Ramiro Canivell 
Morcuende (que había, ingresado como 
Profesor auxiliar, env virtud de concurso, 
adscrito a las enseñanzas de «Química 
General y Análisis Químico General y 
Especial» del plan de estudios compren
dido en el Reglamento de las Escuelas de 
Ingenieros industriales, de 11 de octubre 
do 1926) se 1P designó,, por Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27), Profe-, 
sor adjunto de «Extensión de Química 
Inorgánica y 'Orgánica co n . prácticas ae 
Análisis y reconocimiento», dql plan de 

• estudios vigente y adscrita al grupo cuar
to del mismo, en la citada Escuela de 
Ingenieros de Bilbao;
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Resultando que don Ramiro Canivell 
Morcuende fqé nombrado Profesor titu
lar del grupo cuarto, «Química», de' la 
aludida Escuela por Orden ministerial 
de 7 de enero de 1952 • BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22), en virtud de 
concurschopogieión; (

Resultando que, requerido el Sr, Cani- 
vell para que solicitara la excedencia en 
una de las dós plazas de Profesor, al ob
tener el segundo nombramiento aludido, 
se dirigió en escrito al Director de la 
tan referida Escuela alegando Ja inexis
tencia de disposición alguna que le im
pida figurar simultáneamente en activo 
en ambas plantillas de Profesor titular y 
Profesor adjunto, reivindicando su dere
cho a continuar en ambas, con las funcio
nes inherentes a las dos, y percibiendo 
haberes con cargo a upa y a otra;

Resultando que en la copia de la cer
tificación expedida por la Dirección del 
Centro, y que se acompaña en el expe
diente, aparece: su designación como
Profesor adjunto de la citaaa Escuela en 
la feoha que concuerda con lo anterior
mente expuesto; que, según el cuadro 
horario de clases orales y prácticas vi
gente en la Escuela durante el actual 
curso académico de 1951-1952, no existe, 
al presente, imposibilidad cronológica 
para que el señor Canivell Morcuende 
pueda desempeñar simultáneamente as 
enseñanzas ae las asignaturas tituladas 
«Química» y «Extensión de Química in
orgánica y Orgánica con prácticas de 
análisis y reconocimientos», afectas al 
grupo cuarto;

Resultando que, expuesto el caso, por 
no existir precedente alguno en la refe
rida Escuela,t la Junta de Estudios de 
Ingeniería Industrial, organismo coordi
nador de las tres Escuelas de esta espe
cialidad, en su reunión de 2 de abril 
de 1952 acardo desestimar la pretensión 
del Sr. Canivell por no considerar re 
misible la compatibilidad de funcionas 
docentes que aquél pretende, y que se so* 
metiese, no obstante, al superior criterio 
de la Dirección General;

Resultando que con fecha 27 de mayo 
de 1952 la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica dirigió oficio al 
Director de la Escuela de Ingenieros de 
Bilbao manifestándole con referencia al 
escrito de 21 de abril aUe la concesión de 
la excedencia del Sr. Canivell en su car
go de Profesor adjunto corresponde al 
Ministerio de Industria, debiendo el in- 
resado dirigirse a aquel Departamento 
exponiendo lo que estimo por convenien
te con relación a la Orden de la Direc
ción General de Industria de 14 de mar
zo último, en la que se le comunicaba 
debía cursar seguidamente la oportuna 
instancia solicitando su pase a la situa
ción de excedencia voluntaria en la plan
tilla de Profesores auxiliares y de prác
ticas, por no poder figurar en activo en 
los dos Escalafones;

Resultando que el Subdirector de la 
Escuela de Bilbao, en 23 de julio pasado, 
se dirige a este Ministerio transcribiendo 
la contestación recibida de la Dirección 
General de Industria, en la que este or
ganismo manifiesta «que la situación ad
ministrativa del Sr, Canivell depende, co
mo cuestión previa, de la resolución del 
Ministerio de Educación Nacional sobre 
incompatibilidad entre el cargo de Pro
fesor titular con el.de  adjunto del mis
mo grupo), y expone a continuación de 
dicha transcripción que «el artículo 71 
del Reglamento de las Escuelas Especia
les de Ingenieros Industriales prevé que 
al producirse la yacante d© un Profesor 
titular, pór cualquier causa, será desem
peñada esta titularidad por el Profesor 
adjunto más antiguo de la propia cáte
dra, v se podría dar el caso anómalo d^ 
que si el Sr. Canivell Morcuende asume 
ambas funciones, se siguiera perjuicio por 
interrupción de la continuidad de la :i;- 
§eñanza, perjuicio que se acentuaría si

otros varios Profesores titulares del Cen
tro, excedentes en su cargo anterior, que 
se encuentren en caso análogo al Sr. Ca* 
nivell, amparándose en el precedente, so
licitasen con igual derecho desempeñar 
dos cargos semejantes;

Resultando que en 5 de julio ú>fimo 
la Dirección General de Industria efiW  
escrito a la de Enseñanza Profesional y ' 
Técnica, en el que manifiesta que al di
rigir oficio a la Escuela de ingenieros 
de Bilbao’ para que el Sr, Qanivell «sqt 
licitase el pase a Ia situación de exee  ̂
dencia en la plantilla de Profesoras Au
xiliares y de prácticas, y en forma ana- 
loga a io que se ha venido haciendo en 
otros casos, por oonsiderar esta Dirección 
que existía incompatibilidad ©ntre la fun
ción de Profesor titular y la de Profe
sor auxiliar y de prácticas, contestó con 
escrito el Sr. Canivell, contrariamente a 
lo que han venido efectuando los demas 
Ingenieros qiie de Profesores auxiliares 
han pasado a titulares, que estima que 
puede permanecer en activo en las dos 
plantillas», y finaliza el escrito de ;a 
Dirección General de Industria exponien
do su criterio $e que el Ministerio d? 
Educación Nacional, por ser el compe
tente para el nombramiento del Profe
sorado, debe pronunciarse previamente 
sobre la petición del Sr. Canivell;

Vistos los artículos pertinentes del Re
glamento en vigor de las Escuela^ de In
genieros Industriales y disposiciones con
cordantes;

Considerando que no existe disposición 
legal que establezca la incompatibilidad 
entre los cargos de Profesor titular y 
Profesor auxiliar y de prácticas, hoy* Pro
fesores adjuntos, de las Escuelas de In
genieros Industriales; /.

Considerando que, no obstante, y por 
la singularidad del caso (distinto de to
dos los precedentes que apunta), ya que 
el Sr. Canivell es Profesor titular del 
Grupo cuarto y adjunto del mismo, al 
tener que sustituirse a si mismo, da lu
gar a la aparición de la dificultad que 
señala el Subdirector y Jefe de Estudios 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao para la continuidad de la en- 

'señanza;
Considerando que el Sr, Canivell no 

cita caso análogo en el ámbito do las 
Escuelas de Ingenieros, donde precisa
mente la tendencia es la contraria, o  sea 
la de no reducir su personal docente al 
vincular dos plazas de diversas planti
llas en una sola persona, por lo cual, y 
de acuerdo siempre con la propuesta del 
Director del Centro, se han resuelto pe
ticiones similares a la del Sr. Canivell 
en sentido desestimatorio, recientemente 
la del Sr. Dávila Vacas, que solicitaba 
simultanear los de Profesor numerario e 
Ingeniero de Laboratorio Químico Indus
trial, en la Esqueja de ingenieros de Mi
nas y la del Sr. Bertet Capafont, en los 
d? ingeniero de dicho Laboratorio y au
xiliar de Ciencias Químicas, también de 
la referida Escuela, a pesar de no darse 
en ninguno de ellos la circunstancia tan 
singular del Sr. Canivell de aspirar al 
desempeño de Profesor titular y adjunto 
del mismo grupo de enseñanzas;

Considerando que la Junta de Estu
dios de Ingeniería Industrial se pronun
cia por la desestimación de la petición 
del Sr. Canivell;

Considerando que el precedente que 
cita el Sr. Canivell, entre otros (la Or
den ministerial de 30 de septiembre de 
1948, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20 de octubre), precisamente admite 
que la resolución podría ser desfavorable 
«por imposibilidad material de simulta
near ambos cargos al Sr. Torres Sánchez 
o por derivarse de ella detrimento en la 
función docente», sobre lo cual hay que 
estar a lo que manifiesta en su informe el 
Subdirector y Jefe de Estudios de la 
Escuela de Ingenieros de Bilbao, que ade
más advierte que el precedente que se

sentare con el Canivell repercutiría 
en otros Profesores 3el nnsmo Centro que 
se encuentran en Idénticas condiciones, 
es decir, excedente en una de las dos 
plantillas de profesores titulares y Pro
fesores auxiliares y de prácticas: 

Considerando que como la ^Dirección 
General de Industria reconoce en s u . ^  
crito de 5 de Julio, la situación plantea
da por el Sr. Canivell es la primera que 
surge a tal respecto, por cuanto los de
más Ingenieros que se encontraron en 
igual caso solicitaron la excedencia en 
una de las des plantillas, admitiendo el 
criterio de incompatibilidad que la pro
pia Dirección General manifiesta en su 
oficio, y que ha venido sosteniendo, por 
lo que es de estimar que la resolución 
del Srr Cgnivell sentará jurisprudencia 
no sólo en la Escuela de Bilbao, donde 
ya el Subdirector apunta la existencia 
de casos iguales que solicitarían ampa
rarse en el precedente que se establezca, 
si se accede, sino en las demás Escuelas 
de Ingenieros Industriales de Barcelona 
y Madrid, lo que indudablemente no sig
nificaría beneficio para la enseñanza,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, ha resuelto:

1.° Desestimar la petición qe cjpn Ra
miro Canivell Morcuende sobre simuítriv 
neidad en el desempeño de los cargos de 
les de Bilbao v Profesor adjunto de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Bilbao y Profesor adjunto de la 
disciplina «Extensión de Química Inor 
gánica y Orgánica con prácticas de Aná
lisis Químicos y qe Reconocimientos», 
adscrito al referido Grupo cuarto en la 
misma Escuela, y que, por lo tanto, opte 
por el que prefiera.

2.° Dar carácter general a esta reso
lución con respecto a todos los cargos do
centes en todas las Escuelas de Ingenie
ros dependientes de este Departamento,

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Maarid, 17 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIMENE3

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de octubre de 1952 ppr la 
que se asciende a los Auxiliares nume
rarios de las Escuelas de Peritos Indus
triales que se citan.

limo. Sr.; Vacante en el día de la fe
cha, por excedencia voluntaria concedida 
a don Carlos Mata Colomer, Auxiliar nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Málaga, una dotación de la 
Sección segunda (9.600 pesetas ae suel
do o de gratificación) del Escalafón de 
Auxiliares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto que I03 
Auxiliares numerarios de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se indican a 
continuación asciendan a las categorías 
que se citan y además perciban una men
sualidad extraordinaria en el mes de di
ciembre, conforme a las precoripciones 
de la Ley de 15 de marzo de 1951:

A la Sección segunda (9.600 pesetas de 
sueldo o  de gratificación)," don Vicente 
López de Inés, de la de Madrid.

A la Sección tercera (8.400 pesetas de 
sueldo o de gratificación), don Antonio 
Pey‘ Cuñat, ae la de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y aemás efectos.

Dios guarde a V. i, muchos años, 
Madrid, 27 de octubre de 1952.—Por 

delegación, ftl Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Pofesional y Técnica.
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ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la 
que se asciende a don Justo Simeón 
Vidal, Auxiliar numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia, a 
la categoría que se indica.

limo. Sr.: Vacante en el día de la fe 
cha, por excedencia voluntaria concedi
da a don Eduardo Capdevila Cuspinera, 
Auxiliar numerario ae la Escuela de Pe
ritos Industriales de Tarrasa, una dota
ción de la Sección tercera <8.400 pesetas 
de sueldo o gratificación) del Escalafón 
de Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
cienda don' Justo Simeón Vidal, Auxiliar 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia, a dicha Sección 
tercera del citado Escalafón, con el suel
do o gratificación anual de 8.400 pesetas 
y además perciba una mensualidad ex
traordinaria anual en diciembre, confor
me a las prescripciones de la Ley de 15 
de marzo de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi
lla nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se asciende a los Auxiliares nume
rarios de las Escuelas de Peritos In
dustriales que se citan.

limo Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección primera (10.800 pesetas) del Es
calafón General de Auxiliares numerar 
rios de Escuelas de Peritos Industriales, 
por naberse jubilado el día 18 de sep
tiembre último don Carlos Díaz Serra, 
de la de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Auxiliares numerarios de las Escuelas ae 
peritcs industriales que se indican a con
tinuación asciendan a las categorías que 
se citan y perciban además una mensua
lidad extraordinaria anual en diciembre, 
conforme a las prescripciones de la Ley 
de 15 de marzo de 1951:

A la Sección primera (10.800 pesetas), 
don Enrique de la Rosa Morón, de la de 
Sevilla.

A la Sección segunda*(9.600 pesetas), 
doña María Luisa Crusat Vidal, de la de 
Tarras.i.

A la Sección tercera (8.400 pesetas), 
don José Tocino López, de la de San
tander

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
19 del mencionado mes de septiembre 
próximo pasado, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante. 4

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1952.—Por 

delegacióp, el Subsecretario, S, Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director' general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores Auxiliares de la 
Escuela Central de Idiomas.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría del escalafón de Pro
fesores Auxiliares de la Escuela Central 
de Idiomas, producida el día 2 de sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto se de la 
correspondiente corrida de escalas, y en 
su consecuencia ascender a la segunda 
categoría, y sueldo anual de siete mil dos
cientas pesetas, a doña Natalia López Ro
mero, Profesora AuxJiar de Inglés del 
citado Centro docente, con efectos admi
nistrativos y económicos del dia 3 de sep
tiembre. siguiente al en que se produjo 
la vacante.

Con arreglo a la Ley de 15 de marzo de 
1951, perc birá una mensualidad extraor
dinaria anual en el mes de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madr.d, 5 de noviembre de 1952.—Per 

delegación, el Subsecretario, S Royo Vi- 
lanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por la 
que asciende el Profesor numerario de 
Escuelas de Peritos Industriales, don 
Antonio P. Ortega Costa.

limo, Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección sexta—14.400 pesetas—del esca
lafón general de Profesores numerar:os 
de Escuelas de Peritos Industriales, por 
fallecimiento de don Luis María Palacios 
Bastús, de la de Zaragoza, ocurrido el 
día 28 de octubre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio de P. Ortega Cesta, Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Villanueva y Geltrú, ascienda 
a la mencionada Sección sexta, con el 
sueldo de 14.4Q0 pesetas anuales, a par
tir del día 29 del referido mes de octubre 
último, fecha siguiente a la en que se 
produjo la vacante, debiendo además per
cibir una mensualidad extraordinaria 
anual en diciembre, conforme a las pres
cripciones de la Ley de 15 de marzo 
de 1951.

Lo digo a V I. para ?u conocimiento y 
efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1952—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Rcyo-Vi- 
lanova

/

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profésional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el concurso previo 
de traslado a las cátedras de «Geogra
fía económica» de las Escuelas de Co
mercio que se citan y nombrando para 
la vacante de la Escuela de Zaragoza a 
don Manuel Sancho Blanquer.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer mediante concurso previo 
de  ̂traslado, que se convocó con fecha 3 
de mayo último, las cátedras de «Geo
grafía económica» de las Escuelas de Co
mercio de Badajoz Burgos, Ciudad Real, 
Huelva, Orense, Vitoria, Alicante, Santa 
Cruz de Tenerife, Vigo y Zaragoza, y de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Manuel Sancho 

B l a n q u e r ,  Catedrático numerario de 
«Geografía económica», destinado actual
mente en la Escuela de Comercio de Car
tagena, para la vacante de la misma dis
ciplina existente en la Escuela de Za
ragoza.

2.° Declarar desiertas en el concurso 
previo de traslado las plazas de «Geogra
fía económica» de las Escuelas de Co
mercio de Badajoz, Ciudad Real, Huelva, 
Orense, Alicante, Santa Cruz de Teneri

fe y Vigo, para que sean convocadas, 
en su día, al turno que reglamentaria, 
mente les corresponda.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 ae noviembre de 1952—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por la 
que se, resuelve el concurso previo de 
traslado a las cátedras de «Legislación 
Mercantil Comparada» de las Escuelas 
de Comercio que se mencionan y que 
fue convocado por Orden ministerial de 
3 de mayo último.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso previo 
de traslado, que se convocó con fecha 3 
de mayo 'último, las cátedras de «Legis
lación Mercantil Comparada» vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Alicante, 
Granada Jerez ae la Frontera, Salaman
ca, San Sebastián, Santa Cruz de Te
nerife y Sevilla, y de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Raúl de Elias y de 

Ostúa, Catedrático numerario de «Legis
lación Mercantil Comparada», destinado 
en la actualidad en ia Escuela de Co
mercio de León para la vacante de la 
misma disciplina existente en la Escuela 
de Sevilla.

2.° Declarar desiertas en el concurso 
previo de traslado las cátedras de «Le
gislación Mercantil Comparada» de las 
Escuelas de Comercio de Granada, Je
rez de la Frontera, Salamanca y Santa 
Cruz de Tenerife, para que sean convo
cadas en su día, al tumo que reglamen
tariamente les corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el concurso de tras- 
lado a la cátedra de « Italiano» de la 
Escuela Central Superior de Comercio, 
y nombrando ,para la misma a don Félix 
Aguilera Gómez.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer mediante concurso de tras
lado, que se convocó con fecha 3 de mayo 
último, la cátedra de «Italiano» vacante 
en la Escuela Central Superior de Comer
cio, y de acuerdo con el informe emitido 
por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Félix Aguilera Gómez Catedrático de 
«Italiano», destinado en la actualidad pro
visionalmente, en la Escuela de Comercio 
de Madrid, para la vacante de la misma 
disciplina existente en la citada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 

la que se suprimen las limitaciones de 
superficie para la aplicación de la Ley 
de 7 de abril de 1952, a la repoblación  
forestal que establecía la Orden minis
terial de 10 de junio de 1952.

limo Sr * La Orden del Ministerio de 
Aoricuitura de 10 de junio de .1952 por la 
míe se dictan normas para la aplicación 
de los beneficios de la Ley de 7 de abril 
último a la repoblación forestal de terre
nos de propiedad particular, establece en 
su artículo primero la cabida mínima que 
han de tener las fincas para que sus res
pectivos propietarios puedan acogerse a 
los beneficios de la expresada Ley. Tal 

- limitación tuvo como finalidad evitar du
rante el período inicial de su puesta en 
vigor que, multiplicándose los expedientes 
como consecuencia del gran número de 
propietarios que podrían recurrir en el 

‘ caso en que dichos topes se rebajasen, se 
Í entorpeciera el desarrollo de la Ley al pro- 
í ducirse una situación embarazosa para los 

Servicies encargados de su tramitación. 
Desaparecidas ya hov estas circunstan
cias y habida cuenta de la singular im por
tancia que tiene incorporar a la obra de 
repoblación forestal, de una manera am 
plia al modesto propietario, se hace ne
cesario proceder a la derogación de tales 
limitaciones.

En su virtud, esU Ministerio dispone:
1.° Quedan suprimidos los limites m í

nimos consignados en el artículo primero 
de lá Orden ministerial de 10 de junio de 
1952, y, en su consecuencia, los particu
lares que deseen repoblar forestalmente 
terrenos de su propiedad aptos para ello

, podrán solicitar dél Patrimonio Forestal 
del Estado, de acuerdo con lo que a tal 
respecto establece el artículo cuarto de la 
Ley de 7 de abril de 1952, la concesión 
de los cofrespondientes auxilios, cualquie
ra que sea lá cabida de la finca que se 
trate de repoblar.

2,° Cuando la extensión de la finca ob
jeto de la repoblación sea inferior a 
100 hectáreas, si se trata de especies que 
den lugar a monte que haya de explotarse 
a turno largo (treinta años o m á s); 
25 hectáreas si se trata de montes de tur
no corto (hasta treinta años), excepto las 
repoblaciones dp chopo, y de 10 hectá
reas cuando se trate de estas últimas, no 
será obligatorio acompañar a los docu- 
mentos que se indican en el párrafo se-

t gundo del artículo primero de la Orden 
í ministerial de 10 de junio de 1952 del pro- 
p yecto de repoblación forestal correspon- 
N diente, bastando una Memoria en la que 

se indique la especie a emplear, método 
de repoblación elegido y anualidades en 

" las que se piensa efectuar la repoblación. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

CAVESTANY

limó. Sr. Director general del Patrimonio 
Forestal del Estado.

M I N I S T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 

la que se fija la categoría de los D e
legados y Subdelegados Regionales de 
Comercio.

hmo. Sr.: Reorganizadas las Delegacio
nes Regionales de Comercio, por Orden 
«e este Ministerio de 17 de mayo de 1952, 
üe acuerdo con la primera de las dispo
siciones generales y finales del Decreto- 
ley de 8 de febrero de 1952, conviene 
establecer la jerarquía administrativa de 
ios Delegados Regionales y Subdelegados 
como Jefes que son de uña organización 
administrativa, v a tal efecto este Minis
terio ha acordado:

Articulo 1.° Los Delegados Regionales  
de Comercio, ?n tanto desempeñen dicho * 
cargo, ostentarán la categoría de Jefes I 
de Servicio, disfrutando los emolumentos j 
asignados a dicho rango administrativo. 
Consecuentemente, se considerarán a ta
les efectos como Jefes de Servicio de la 
Subsecretaría de Comercio, con efectos 
desde el día 17 de mavo de 1952, a los 
actuales Delegados Regionales de Comer
cio, que son los que se expresan a con
tinuación:

limo. Sr. D. Luis Aguirre Fanaique, 
de Vigo.

D. Francisco Alonso Luengo, de Santa 
Cruz de Tenerife.

D. Teodoro Larrauri Mercadillo, de San 
Sebastián.

D. Bernardo Salazar y García-Villamil, 
de Bilbao.

D. Jesús Pintos y Vázquez-Quirós, de 
Valencia.

D. Carlos Franco Bores, de Sevilla.
D. Fernando Díaz Velasco, de Barcelona.
D. Enrique Grau Campuzano, de Las 

Palmas.
D. Alfonso Bolín y Mesa, de Málaga; y
D. Alvaro Iranzo Comas, de Murcia.
Art. 2.° Los Subdelegados, segundos Je

fes de las Delegaciones de primera clase, 
tendrán la categoría administrativa de 
Jefes de Sección, eñ tanto desempeñen 
aquel cometido y percibirán los emolu
mentos correspondientes a dicha catego
ría administrativa. Consecuentemente, se 
considerarán a tal efecto desde el día 17 
de mayo de 1952 a los Subdelegados de 
Comercio, segundos Jefes de las Delega
ciones de primera clase seguientes:

D. Francisco Domínguez y  Díaz-Canti- 
11o de Santa Cruz de Tenerife.

D. Félix Luis Pareja Muñoz, de Va
lencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, A. de Torres.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se fija la fecha de en

trada en circulación de los sellos de 
correo para el Territorio de Ifn i de la 
emisión especial conmemorativa del 
IV Centenario de León el Africano.

En virtud de lo dispuesto en el punto 
segundo d^ la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 19 de mayo del corriente 
año, se fija la fech-3 del diez de diciem
bre próxim o para la entrada en circula
ción de los tres valores de cinco cénti
mos, treinta y cinco céntimos y sesenta 
céntimos, que constituyen la emisión es
pecial de sellos de correos para el Terri
torio de Ifni, conmemorativa del iV  cen
tenario del geógrafo hispano-arabe León 
el Africano.

Madrid, 13 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Concediendo exención de impuestos a la 

tómbola que ha de celebrarse en Totana.
Con fecha de hoy ha sido dictada por 

este Departamento Orden ministerial con- i 
cediendo exención de impuestos a la tóm- I

bola que ha de celebrarse en Totana, du
rante un mes. dentro del plazo de un 
año, a contar de la fecha de 30 de octu
bre de 1952. en qu? fué autorizada por 
rl Exorno. Sr. Obispo de Cartagena aco
giéndose a lo dispuesto por el Decreto de 
17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid:, 17 de noviembre de 1952.— El 
Director general, Fernando Roldan.

Concediendo exención de impuestos a la 
tómbola de caridad que ha de celebrar
se en Fustiñana (Navarra).

Con fecha de hov ha sido dictada por 
este Departamento Orden ministerial con
cediendo exención de impuestos a la tóm
bola de caridad que ha de celebrarse en 
Fustiñana (Navarra) de 16 de noviembre 
a 5 de diciembre del presente año, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Tara- 
zona a tenor de lo dispuesto por el De
creto de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 17 dp noviembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Concediendo exención de impuestos a la 
tómbola de caridad que ha de celebrar
se en Málaga.

Con fecha de hoy ha sido dictada por 
este Departamento Orden ministerial con
cediendo exención de impuestos a la tóm
bola dp caridad que ha de celebrarse pn 
Málaga del 13 de diciembre del presente 
año al 6 de enero de 1953, autorizada por 
el Excmo. Sr Obispo de aquella Diócesis, 
a tenor de lo dispuesto por el Decreto de 
17 de mayo de 1953.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1952—El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Señalamiento de pagos de haberes pasi
vos correspondiente al mes de noviem
bre de 1952.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa, durante las ho
ras de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excepto el día 6, que será 
de diez a una.

Día 1. Jubilados y retirados, sin des
cuento.

Día 2. Montepío Militar, con y sin des
cuento.

Día 3 Montepío Civil, con y sin des
cuento.

Día 4. Retirados y jubilados, con des
cuento.

. Día 5. Altas, extranjero y último día de 
pago de todas las nóminas sin distinción.

Día 6 Retenciones judiciales y admi
nistrativas.

Madrid, 19 de noviembre de 1952—El 
Director general, Federico G. Gorordo.
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Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcr ibiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección Ge
neral en la segunda quincena de enero de 1952.

Las in ic ia les puestas a con tinuación  de los apellidos s ig n if ic a n : V, v iu dedad ; H, hu érfanos; D. d o te ; E, esposa; P. padre, y M, madre.

Nom bres y apellidos do los 
Interesados Em pleo del causante

.

H aber pasivo 

Pesetas

Porcen ta je

Sueldo
regu lador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería e$ 
que se dom i* 
c illa  el pago

J U B IL A C IO N E S  D E  T O D O S  L O S  M IN IS T E R IO S

D. M anuel Lobato  B en ítez  ...........
D. Cándido M artín  R odríguez ... 
D. José M aría Cuadros G arcía ... 
D. Eduardo Cebreros Fernández...
D. Jesús Varela Novo ....................
D. José Cánovas Torregrosa ........
D. R oge lio  Vega G u tié rrez ...........
D. Francisco G onzá lez Naharro ... 
D. Eduardo Reguera R ebo lledo  ... 
D. José María Andréu  R u bio
D. E m ilio  Cortés G onzá lez ...........
D. Pedro R iera  M u let ...................
D. Felic iano G u tié rrez G onzá lez...
L';. José Granados Cornejo  ...........
D. M agdaleno Lasarte Bengoa ....
D. M iguel Franch V ila  ...................
D. Francisco M atarranz López ...
D. José G arcía García  ...................
D. Agustín  V iñuales Pardo .........
D. G regorio  Pascual Escudero ... 
D. Eduardo Rubio G a lindo

• D. Ju lio  Pérez M iñ ez  ..................
D. Fernando M éndez Sanz ...........
D. Is idoro López A rregu l ...............
D. Tom ás Caja J im énez ............
D. Francisco A n tequ era  Estévez... 
D. Cecilio  G u tié rrez  y G onzález.
D. Angel López Borrero ...............
D. A urelio  A lva ro  B lanca ...........
D. Juan M anuel F e r n á n d e z

Ram os ............................
D. Teodosio G óm ez Sobrino
L\ Va len tín  Areu Franco ...........
D. Joaqu ín H erra iz Roch  ...........
D. José Se ijo  R u b io  ........................
D. M anuel Palacios W tnthuysseñ.
D. Lu is Am ador M uñoz ...............
D. Joaqu ín de la Rosa y Barroso. 
D. H íg in io  R odríguez Conde
D. Francisco Chozas G arcía  ........
D. Bernardo Sam uel López Ga

lindo ............ .....................
D. Juan Vega H ernanz ................
D. M anuel Beltrán Loro ...............
D. Andrés M artín ez Pérez ...........
D. V icen te Ballester Fúster .....
D. Ja im e Castells Barros .............
D. A ngel R iesgo O rdóñez ....... ........
D. V icen te Berrosa Arenas ...........
D. José García  G u illén  .................
D. Valeriano Bosch D íaz .............
D. Salvador V ictoria  D om enech  ...
D. Ju lio V icedo B onm atí ............
D. Juan Bautista G il H ida lgo ...
D. M iguel Camón Zaporta  ...........
D. Angel Moreda Urbano ..*.........
D. A lfonso de R o jas Rueda ........

Po rtero  M in isterios C iviles
Jefe Adm ón. co rreos ........
Capataz Foresta l ...............
C artero U rbano ...................
Jefe Adm ón. E. N acional... 
Jefe Sup. Peric ia l Contab. 
Po rtero  M in isterios C iviles 
M agistrado T rib . Suprem o
Jefe Adm ón. i.a clase .......
C atedrático  In s titu to  .......
Jefe Adm ón. Prisiones ... 
Jefe Adm ón. l.«  ascenso... 
G uardia  de Seguridad .., 
M ayor Señales M arítim as..
M aqu in ista  San itario  .......
Po rtero  M in isterios C iviles
Cartero Urbano ...................
C ontador Caja P. Ahorros. 
C atedrático  U n ivers idad ...
Cartero U rbano ...................
Cartero U rbano .................
Jefe  Adm ón. 1 .a ascenso...
C artero Urbano ...................
Jefe Adm ón. Correos .......
Cartero Urbano ...................
Com isario  de Po lic ía  
Jefe Sup. P. Aduanas ... 
Ayu dante Superior M ontes 
Jefe Negdo. ca tas tro  ,

Po rtero  M in isterios C iviles
Com isario de Po lic ía  .......
J efe  Adm ón. C. Correos...
Jefe Superior co rreos .......
P ro fesor C a lig ra fía  ...........
Sobrestante M ayor O. P. .. 
S ecretario Juz. 1.a Inst.a 
Jefe Adm ón. Correos
Subalterno Correos ...........
Cartero U rbano .................

Obrero Parque M óvil .......
Cartero Urbano .................
Cabo de Seguridad ...........
Escribiientev A cadem ia M . .
Cartero U rbano .................
Jefe Adm ón. Correos .......
Ayu dan te de M ontes .......
Jefe Adm ón. Correos .......
J e fe  Adm ón. H acienda ... 
Jefe Sup. Aduanas (P c ia l.)
J efe Adm ón. co rreos  .......
Jefe  Adm ón. Correos .......
Sobrestante O. Pú b licas...
Cartero U rbano ....... .........
Jefe Adm ón. l.a ascenso ... 
J e fe  Superior Pris iones ...

7.2ao.oo
19.89S.06
7.280.00

10.920.00
19.898.66 
21.233.82
6.363.99 

48.533.33
17.472.00 
4.853,33

17.472.00
19.898.66

1.500.00
12.012.00
5.616.00

10.920.00
8.190.00

21.233.32
34.120.00
12.133.32
2.250.00

19.898.66 !
1.800.00 
16.016,00
7.279.99

15.924.99
21.233.32
21.233.32
10.920.00

3 184,99
21.233.32
17.472.00
21.233.32
10.880.00
10.616.66
15.773.32

17.472.00
12.133.32
2.250.00

6.825.00
10.920.00

1.950.00
4 853,32
2.100.00

19.898.66
19.898.66
19.898.66
17.472.00
21.233.32
17.472.00
14.923.99 
4 320,00
7.279.99

19.893.66 
21.233,32*

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...
M ín im o ........
60 por 100 ... 

* 60 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100...

30 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 109 ... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
€0 por 100 ...

60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80. por 100 ... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por- 100 ... 
80 por 100 ...

9.100.00
24.873.33
9.100.00

13.650.00
24.873.33
26.541.66
10.616.66 
60.666,66
21.840.00
24.266.66
21.840.00
24.873.33

3.250.00
20.020.00

9.360.00
13.650.00
13.650.00
26.541.66
42.650.00
15.166.66
3.750.00

24.873.33
4.500.00

20.020.00
12.133.33
26.541.66
26.541.66
26.541.66 
18.200.00

10.616.66
26.541.66
21.840.00
26.541.66
13.600.00
26.541.66
19.716.66
21.840.00
15.166.66
3.750.00

11.375.00
13.650.00
3.250.00 
6.066,66
3.600.00

24.873.33
24.873.33
24.873.33
21.840.00
26.541.66
21.840.00
2.4.873.33 

7 200,00
12 133,33
24.873.33 

1 26.541,6G

24 12 1951 
12 12 1951
4 2 1951

22 10 1951 
30 11 1951

1 1 1952
12 9 1951
16 1 1952 
30 12 1951
15 7 1951 
21 12 1951

1 1 1952 
‘ 7 11 1949
10 11 1951
23 7 1951 
26 11 1951 
21 9 1951

1 1 1952 
8 8 1951

26 12 1951
13 10 1949 
1 1 1952

20 11 1351
1 1 1952 

30 12 1951
17 12 1951 
23 11 1952
27 7 1951 
17 12 1951

17 11 1951
12 1 1951
16 11 1951
20 9 1951
16 10 1951
13 10 1951
2 9 1951 
1 1 1952

12 1 1952
4 12 1951

21 8 1951 
6 11 • 1951

25 10 1950
17 10 1951
5 11 1950 

16 11 1951
8 1 1952 
1 1 1952

13 .11 1951
14 12 1951 
1 12 1951 
1 1 1952

11 11 1951 
30 9 1951

1 1 1952 
23 12 1951

M adrid . : 
M adrid .
Jaén. ; 
M á la cu  v 
Lugo. 
A lican te . 

tOviedo. 
M adrid . 
M adrid . 
M urcia. 
M adrid . 
Barcelona. 
M adrid . 
M eíilla . 
Navarra. 
Barcelona. 
M adrid . 
M adrid . 
M adrid . 
M adrid . 
M adrid . 
M adrid . 

¡M adrid .
, M adrid . 
M adrid .

| M álaga. 
Baleraes.

\ H uelva . . 
Jaén.

Sevilla .
V izcaya.
M urcia.
M urcia.
La  co ru fia .
Jerez Front.
Orense.
M adrid .
M adrid .
M adrid .

M adrid . 
A licante. 
Cartagena. . / 
C ádiz.
Barcelona. >
La  Coruña.
M adrid.
M adrid.
M urcia,
V a lencia.
Valencia.
Barcelona.
C iudad Real.
Zaragoza.
Ceuta.
M adrid .

JUBILACIONES MAGISTERIO

D. A n ton io  G óm ez Ibá fiez  
D. Pedro R odríguez del Oso 
D .“ M aría Josefa Angela  G onzá lez 
D .1* A urelia  Fernández L laneza  ... .
D. M anuel Va y R ipa  ...................
D.* En riqueta  Solís García  ...........
D.* M ercedes M artín ez A lva rez  ... 
D .J Eustasia Pu jó la * p lanas ,
D .3 Eu fraga O bregón A lonso .......
D .3 F ilon ita  V illaverde Pu en te ... 
D.* Francisca M arqués M ille t  .......  1

M aestro Naciona l ...............
Maestro Nacional .................
M aestra 'N acion a l ...............
Maestra Nacional ...............
M aestro Nacional .................
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............

1.200,00
16.224.00
14.872.00
9.126.00 

16 224.00
16.224.00
14.872.00
12.168.00
9.126.00 

16.224,00
6.084.00

40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
8') por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por ICO ...

3.000,00
20.280.00
18.590.00
15.210.00
20.230.00
20.280.00
18.590.00
15.210.00 
15 210.00
20.280.00 
10.140,00

16 11 1Ó51
3 11 1951 

28 12 1951
2 12 1951 

12 11 1951 
28 11 1951

4 4 1951 
30 3 19' 
11 12 195 
30 11 1951
6 10 *951

V a len c ia .. j
Segoviá.
Lugo.
O viedo. ,
M adrid ..
Jerez Front;
O viedo.
Tarragona.
Avila .
M ádrid. í 
Va lencia.

t ;
PENSIONES CIVILES

Sánchez G óm e2 , Engracia (V .) . . .
H errero Prieto . M aría (V .) .......
D .a M aría  Fernández M artnez (V .) 
D .» Justa Redondo Salgado (V .).
D .n P ila r  V icen te In esta l (V .) .....
D .a C ata lina  Tu rión  M ena (V .) . . .  
D .» Concepción de Lara U rqu lza

(V iu d a ) .....................................
Peñ a  Rueda (H .) ...........................

M aría  Pe í eirá Santos (V .). . .

Sargen to de Seguridad ...
Celador fo resta l ...............
Jefe  Te lecom un icac iones...
Po rtero  ................................ .
Jefe  Te lecom un icac iones... 
P o lic ía  ....................... v..........

M agistrado T r ib u n a l ........
Subalterno Pa trim on io  .... 
M aestro especia lizado .......

1.333.33 
1 666,66
2.730.00 
2.654.16
3.185.00
2.184.00

6.500.00 
1.000,00
1.275.00

3.a p a r t e .......
3.a p a r t e .......
15 c ts ............
4.“ p a r t e .......
4." p a r t e .......
15 por 100 ...

4.a parte .....
2 '3  ín tegra ... 
15 por 100 ...

4 000.00 
5.000,00 

18.200,00 
10 616,66
12.740.00
14.560.00

26.000.00
1.500.00
8.500.00

15 6 1951 
9 10 1951 
4 12 1951

24 2 1951
25 10 1951 
17 6 lfl51j

8 9 1948
26 3 1949 
25 11 1951

'A lbace te . 
M urcia. 
M adrid . 
M adrid ; 
Salamanca. 

1 Barcelona.

Barcelona.
M adrid .
Badajoz.
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Nombres y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo . 

regulador

Mesetas

Fecha de 
arranca 
* pago

que
el

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D.a Amparo del Toro y Plá (H.). 
D a Leonor cabreiro Pacreu (V.).. 
D.a María Santos Yudego y Albo

(V iuda) ...;............................
p  a Margarita Gómez-Rengel Ro

dríguez de Vera (V.) 
rD;a María Díaz Mones (H.)
V .a María Angeles González Gu

tiérrez (H .) .........................
D> Victoria Saco Ramos (H.) ... 
D.a Soledad Cervantes García (V.) 
D.a Angela García Carrasco (V .). 
D.a Mercedes Marín Toyos (V .)... 
D.a Antonia Pedreira Díaz (V.) 
D.a Juliana Duarte Méndez (V .). 
D.a Laura Colina Aznar (V.)
D.a Juana Mojado Calvo (V.)
D.a Angela Bernal Monedero (V.)
Ibáñez Narváez (H.) ....................
D.a Ana Judas Artlgai (H.) ........
D.a Teresa cañizares Huerta (H .). 
D.a Francisca Adema Sainbeat (V .) 
D.a Macarla A lbina Albina (V .)... 
D.a Ciprlana Anguíta Torralba (V.)
D.a María Cano Rejas (V.) ..........
D.a Elisa O rtiz Ortiz de Gañlsteo

(V iuda) .................................
D.a Concepción Cárdenas B e n a-

vente (H.) ...........................
D.a Victoria Díez Moratino (V .). 
D.*Dolores Coduras Larreta (V .).
D.a Josefa Rosado Dezr. (V.) ......
Nieto Arroyo (H .) ..................*..
D.a Sofía López Moreno (V.) ... 
D.ft María Manchón Sánchez (V.) 
D.aMáría López Méndez (V.) ... 
D> María Luisa Gómez-Acevo y

Varona (V/) .........................
D.a Luisa Nicolasa García (H .)... 
D.a carmen San Rom án' Alonso

(Huérfana) .......... ................
D.a Ana Urefia Sánchez (V .) ......
D.a Felisa Redondo López (V .)... 
Fructuosa Murúa Sáenz de Ines-

trllla  (V .) .............. ...............
D.a Amalia Osorio Jiménez (V.).. 
D.a Dolores Extruc Ortuño (V .). 
D.a María Luisa Domínguez Du-

gour (V .) .............................
D.a Ascensión Romero M o r a  les

(V iuda) ............... ............. .
D.aArsenia Lama Escudero (H .). 
D.aDolores Calero AcuñaM V.)... 
D.a Juana Rodríguez Ferrari (V.) 
D> Francisca del Romo Arranz

(V iuda) .................................
Caballero Terrasa (H .) ..............
D.a Presentación Herrera Solís <H.) 
D.a Camila cordelro c id  (V.) ... 
D..a Adela del Valle López Chaves

(V iuda) .............. ...................
Villamandos del R ío (H.) ..........
D.a Ana Rosado Infantes (V.) ... 
D.a Carolina Trabazo G u t lérrez 

(Huérfana) ......... -................

Agente Vigilancia ..............
Pericial Aduanas ...........

Cartero Urbano ................

Arquitecto Hacienda ......
Guardia Seguridad ..........

Jefe Hacienda ..................
Inspector Vigilancia .......
Jefe correos ......................
Jefe Hacienda ...................
Ingeniero Montes ............
Celador * Telecomunicación. 

. Celador Telecomunicación.
Cabo Seguridad ...............
Cartero ...............................
Director Prisiones ...........
Jefe Aduanas ................. .
Profesora Francés ..........
Oficia! Telégrafos ..............
Guarda Forestal .......... .
Guarda Forestal .......... .
Policía ..................................
Capataz Forestal ..............

Portero Mayor .............. .

Cabo Seguridad ................
Guaida Forestal ..............
Portero ......................... f...
Jefe Prisiones ..................
Inspector Vigilancia ......
Jefe Telégrafos ..................
Jefe Catastro ..................
Jardinero Universidad . . .

Ingeniero caminos ..........
Guardia Seguridad ..........

Abogado del Estado ......
Jefe Correos ......................
Catedrático .......................

Conserje Patrimonio Nal.
Jefe , Prisión ......................

. Jefe correos ......................

Jefe Educación Nacional..

Portero .................... .
capataz Forestal ..............
Jefe Hacienda ..................
Cartero Mayor ...... ........ .

Jefe Obras Públicas ......
Profesor Prisiones ..........
Suboficial Seguridad .......
Jefe Hacienda ....................

Jefe Telégrafos ..................
Jefe Prisiones ....................
Mayor Señales Marítimas..

Comisario Vigilancia .......

1.000,00
5.005.00

2.100.00

6 635,41 
1.000,00

2.000,00
833.33 

6.635,41
5.005.00
5.460.00 
2.654,16
1.365.00
1.083.33 
1.166.66
6.218.33
3.640.00 
2.000,00

tfo3,33
666,66
833.33 

2.000.00
1.365.00

2.000,00

1.083.33 
900.00

1.666,66
2.000,00
1.666.66
3.600.00
3.640.00 

! 1.500,00

' 17.500,00
1.083.33

3.000.00
5.005.00
5.250.00

1.332.50 
1 500.00 
5 4QO.OO

3.640.00

2.000.00 
'  1.500,00

5 460.00 •
2.100.00

2.100.00
1.333.33
1.500.00
3.300.00

5.005.00 
1.000.00 
4.000,00

2.500.00

Transmisión 
4.a p a rte ......  20.020,00

4.a p a fte ......  8.400,00

4.' p a rte ......  26.q41,66
3.* parte . ... 3.000,00

En vez de 1.250,00
3.* p a rte ......  2.500,00
4.‘ p a rte ......  26.541,66
4." p a rte ......  20.020,00
4.* p a rte ......  21.840,00
4.“ p a rte ----- 10.616.66
15 por 100 ... 9.100,00 
3." p a rte ......  3.250.00
3.a parte ,, 3.500.00
4.a parte , ,, 24.873,38
4.* p a rte ......  14.560,00
Máxima ...... 6.500,00

Transmisión
3.a p a rte ......  2.000,00
3.a parte , ... 500,00

3.a parte ......  6.000,00
15 por 100... 9.100,00 
Máxima .......  7.000,00

Transmisión
15 cts............. 6.000,00
3.a parte ...... 5.000 00
3.a p a rte ....... 6.000.00
3.a p a rte ......  5.000,00
4.a p a rte ......  14.400,00
s . Mejora

Mínima ....... | • 7.066,66

Extraordinaria
Transmisión

Transmisión
4.a p a rte ......  20.020.00
4.a p a r te ......  21.000,00

15 cts............  8.883.33
3.a p a rte ......  4.500,00
4.‘ p a rte ......  21.840,00

4.a parte...... 14.560,00

Por sueldo ... 7.000,00
3.a parte ... , 4.50CKOO
4.a p a rte ......  21.840,00
4.a p a rte ......  8.400,00

4.a p a rte ......  8.400,00
Transmisión

3.a p a rte ...... i 4.500,00
4.a parte , 13.200,00

4.a parte , 20.020,00 
Transmisión 

4.a p a rte ......  1 16.000,00

Transmisión

21
18

8

27
7

2
7

20
1

14
23
26
14
15 
1

11
13
13
27

1

9
26
12

25
7 
2

26
8 
2 
3

3.0

1
13

5
5

23

30
30
27

1

1 12 
25
7

' 8 .

1
8 

11 
20

22
21
20

29

11
10

12

11
11

7 
6
9 
1

12
8 
3 
1

11
12
5
7 ‘ 
3
9

12

10
11
2

8
2

12
12
11
12
3
8

1
3

8
11
10

1
11
9

3

12
7 

12 
12

1
9
5 

11

10
8 

12

6

1949
1951

1951

1951
1947

1951
1951
1951
1952 
1951 
1951 
1951 
1951 
1936 
1951 
1951 
1951
1949 
1951 
1951

1951
1951
1951

1950
1951 
1951 
1951 
1951 
1951 
1951 
1951

1950 
1948(

1951 
1951 
1951

1951
1951
1951

1951

1949
1951
1951
1951

1952 
1951 
1951 
1951

1951
1951
1951

1949

Valencia.
Barcelona.

Madrid.

Albacete.
Madrid.

Santander.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Lugo. 
Badajoz. 
Valencia. 
Guipúzcoa. 
Lérida. 
Málaga. 
Barcelona, 

í Barcelona. 
Lérida.
Soria.

Madrid.
Soria.

' Jerez Front.

1 Sevilla. 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Santander 
Madrid. 
Valladolid. 
Jaén.
Valladolid.

1
Madrid.
Madrid.

Madrid
Granada.
Logroño.

 ̂Madrid. 
Sevilla.
Ceuta.

}
Sta. c. Tener.

 ̂Madrid. 
Zamora.
Las Palmas.

. Orense.

Madrid.
Baleares.
Melilla.
Avila.

Madrid.
Madrid.
Huelva.

i
Madrid.

PE N S IO N E S  M A G IS T E R IO

D a Antonia M artínez M ilelire (V.) 
D> María M érita Gutiérrez Rosón

(Huérfana) ..........................
D.a Felisa C. Pérez Doblado (V.) 
D.a María cabestany Segarra (H .) 
D.a Ana Ibeas Rodríguez (V .) ... 
D.a Teresa Pérez Hinchado (H .). 
D.a Gloría Forasté Pesquer (H .)... 
D.aJenara Martínez Tello  (V .)... 
D.a Cándida Fernández F e rnán-

dez (V .) ...............................
D,a Jesusa González R o d ríguez

(V iuda) .............. ..................
D.aMaría, Slxta y Julia Casas Ai-

ras (H .) ..................................
D.aGenoveva Carrillo Molina (V.) 
D.a Josefina Felisa M artínez Ba

llestero (H .) ..........................
D.aMaría de las Ermitas Outei-

ño Núñez (V .) ......................
D.* Marina Pives Sanz (H.) .......
D.a Carmen Ferrer Rqmero (V .). 
D.a Laura Cañete Fuentes (H .)... 
D.a Eusebia*Mínguez Romanillos
^  • (V iuda) .................................
D.a Teresa García Vega (V .) .

Maestro Nacional ...............

Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem ...................................
Idem ..................... .............
Idem ..................... -............
Idem ...................................
Idem  ...................................

Idem ..................................

Idem  .................. *...............

Idem  .................................
Idem ...................................

Idem  ......... ........................

Idem  ...................... ..... .
Idem .....  ...........................
Idem  ...................................
Idem  ..... ; ...........................

Idem  ............................ *....
Idem  ..................... ..............

1.800,00

. 2.000,00
3.380.00 
2.000,00
1.00000 
1.000,00
2.700.00
4.225.00

3.000.00

1.500.00

1.000.00 
2.000,00'

6.666,66

4.647.50
208.33

4.225.00 
1.000,00

2.700.00 
3 802,50

15 por 100 ... ! 12.000,00

Transmisión
4.a p a rte ......  1 13.520.00
Máxima ...... 7 .200,00

‘3.a p a rte ......  ' 3.000,00
Transmisión

4.a p a rte ......  10.800,00
4.a parte , , . 16.900,00

4.a p a rte ......  12.000,00

Tempor. min. 4.000.00

Transmisión 
Máxima ...... j 7.000.00

Transmisión

4.a p a rte ......  18.590.00
3/ p a r te ......  625.00
4.a p a rte ......  16.900.00
3.a p a rte ......  3.000,00

4 a parte 10 .800,00
4.a p a rte ......  15.210,00

24

6
13
20

8
16
8
4

25

15

8
8

23

7
28
3

17

22
9

10

5 
12 
7 

11 
2 
4 

. 10
10

7

2
9

1

10
3

11
1

9
12

1950

1951 
1949 
1951 
1951 
1951 
1951 
1951

1951

1948

1951
1951

1951

1951
1949 
1951 
1951

1951
1951

Cartagena.

Lugo.
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Madrid.
Barcelona.
Guadalajara.

i
Segovia.

Oviedo.
1
Orense.
Toledo.

i
Valencia.

Orense
Valencia.
Castellón.
Málaga.

Soria.
Zamora.

PEN S IO N ES  HE G R A C I A

D.a Josefa Saucedo Rayo (V .) ... ' Obrero Almadó; ...... . 1 182,50 ! 1! 0.50 28 1 1 í P K' Peal
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

M E S A D A S

D.-a Saturnina Vázquez Rumayir
(Viuda) ......................................

D.;i Salvadora Guirao M a r i  inez
(Viuda) ......................................

D.“ Francisca González Val verde
(Viuda) ......................................

D.  ̂Manuela Diez Molina (V .)... 
D.̂ í Angela Pérez Montes (V.) ... 
D.» Antonia Delgado Núñez (V.). 
D.a Antonia Molina García (V .)... 
D .1 Dolores Martínez Montes (V.)

Oficial Justicia ..................

Obrero Maestranza ............

Capataz carreteras ............
Peón Caminero ....................
Obrero fábrica ....................
Peón Caminero ....................
Agente Justicia .................
Car tero Urcano ..................

6.256.21

4.208,30

2.174,75
1.977.01)

038,75
745,20

2.166,65
2.000,00

4 y media ...

5 mesadas ...

5 mesadas .. .  
5 mesadas .. ,  
5 mesadas ... 
5 mesadas . . .
4 mesadas ...
5 mesadas ...

16.683,33

10.100,00

5.219.50
4.745.00
1.533.00
1.788.50
6.500.00
4.800.00

j 18 1 1951

18 1 1952

22 1 1952 
1 23 1 1952 
' 29 1 1952 

29 1 1952 
29 1 1052 
29 1 1952

Santander.

Cartagena.

Murcia.
Soria.
Madrid.
Jaén.
Granada.
Madrid.

MESADAS M A G ISTERIO

D.a Catalina Fernández G a r c í a !  
(V.) .............................................. 1 Maestro Nacional ..............  1,250,00 5 mesadas ... 1 3.000,00  León.

R ETIRA D O S DE ALMADEN

Eugenio Silvestre Zamorano Ace- | 
bedo ....................................................  11 obrero de Almadén ............ 1 900,00 2.50 1  1 1952 'Ciudad Real.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones .................................. < .............
—  las Jubilaciones de Magisterio...........  , . .
—■ las Pensiones Ci\res .......................................

las Pensiones de Magisterio .........................
—• las Pensiones de Gracia ................................
—  las Mesadas ...........................................................
—  las Mesadas de Magisterio ..................  . . .
—  los Retirados de Almadén. ..........................

765.817,38
132.344,00
175.653,90

42.854,99
182,50

20.166.86
1.250,00

900,00

Total .............................. ... 1.139.169,63'

Madrid, 4 de marzo de 1952.— El Director general, Federico G. Gororda

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A u torizan d o  a  d on  A m a d eo  A la m e d a  B e l
trán  p a r a  a p r o v e c h a r  a g u a s  d e l r ío  A rl
an z a , con  d es t in o  a  r ieg os.

Visto el expediente promovido por don 
Amadeo Alameda Beltrán, en solicitud de 
concesión de un aprovecliamiento de aguas 
derivadas del río Arlanza, en término mu
nicipal de Lerma (Burgos), con destino a 
riegos en finca de su propiedad,
. Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a ' Se concede a don Amadeo Alame
da Beltrán autorización para derivar has
ta un caudal de 37 litros por segundo del 
río Arlanza, en término municipal de Ler
ma (Burgos) con’ destino al riego de cua
renta y dos hectáreas 91 Jareas 60 centi- 
áreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ^justarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ar
mando Fernández Renáu, en julio de 
1951. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en lá esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la ¿echa de pu
blicación de la concesión en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los dieciocho meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto .correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, eh el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Directqr o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda 'clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del periodo comprendido 
entr^ primero de julio y 30 'de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará 
en memento oportuno por la Confedera-, 
ción Hidrográfica del Duero al Alcalde de 
Lerma, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los re
gantes.

La Entidád concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la susti
tuya, un canon anual de céntimo y me
dio de peseta (0.015) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de 
regulación o m ejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en ésta o en otras corrientes 
de aguas con los Pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo, que pro
porcionen o cuplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949. canon revisable 
en el transcurso del tiempo que regirá 
con carácter provisional, mientras el Mi
nisterio d° Obras Públicas no apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados eri su día poí* 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas, 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión, a las 
disoosiciones vigentes o que se dicten, re-¡ 
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo  y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la exolotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies.

13 El depósito constituido auedará co
mo fianza a responder del cumnhmieqto 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi-
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gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, seg^n dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda uhido al expediente lo 
comunico para su conocimiento, el del*in
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta para adjudicación de
las obras que se indican.

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre. próximo se admitirán en la Sec
ción de Conservación y Reparación de 
Carreteras de e¿te Ministerio y en la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
a que corresponda cada obra, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras que figuran 
en la relación ©probada Dor Orden mi
nisterial de 13 del actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 del mismo), 
con sus respectivos presupuestos de con
trata, debiendo quedar terminadas en los 
plazos que respectivamente se indican, a 
contar de la fecha del comienzo de cada 
una, y siendo la fianza provisional la que 
figura para cada obra en la casilla jo - 
rre&pondlente.

Tanto para la fianza definitiva como 
' para la provisional, si fuera en efectos, 

deberá ser presentada por lot> licitadores 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por agentes de cambio y bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, sección de Conservación y Re
paración de Carreteras, el día 19 de di
ciembre próximo, a las diez de su ma
ñana.

Los proyectos v pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obr-26 Públicas de las provincias respec
tivas, pji los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones para cada una de 
las obras se ajustarán al modelo adjunto 
•y se extenderán en papel sellado de la 
cla*?e sexta (4,50 pésetes) o  en papel co
mún con póliza de igual precio (más los 
recargos autorizados), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se cansigyará la obra a que la proposi
ción se refiere.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido #»1 depósito de la fianza provisional 
antes mencionada.

En el acto de la subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos puede 
presentarse para cada una de las obras 
anunciadas carta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1.50 pesetas (más los re
cargos autorizados), desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario vien* obligado al cum
plimiento de los artículos 23 v siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por 
el aue s* aorueba el texto refundido del 
Libro primero de la Ley1 de Contrato de 
Trabajo.

Las Empresas. Ccmnsfnp»*; o Sociedades 
pfóhrnentes están obleadas al cumplí- , 
rhierto rM Rp-M Decreto de 24 d* d ‘c5em- 
bre de 1923 («Gaceta» del día s'guiente)

y disposiciones posteriores, presentando 
las ceriificaqiones con La firma debida
mente legalizada.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ....... , vecino de  , provincia
de .......  según cédula personal núm..........
o documento acreditativo de la persona
lidad, con domicilio en .............. ,..provin
cia de .........  calle de    número.............. .................
enterado del anuncio nubilcado en e* 
BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO con 
fecha ......  de ...... último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen cara- 
la adjudicación e-n pública subasta de las 
cbras de ..., provincia de .......   se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciohe?, por
la cantidad de ......  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente pl tipo filado, pero ad
virtiendo que será desechada toda propo
sición Pn que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y. céntimos 
escrita en letra, por la aup se compro
meta el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se ccmprcrneU a realizar p^r 
escrito, con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras, el contrato de tra
bajo en la forma y plazos que determi
nan los artículos 23 y simientes del De
creto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma' del proponente.)
Madrid, 21 de noviembre de 1952.—El 

Director general, M. M. Arrillaga.
3.054—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras en la Facultad de Fi
losofía  y Letras de Zaragoza.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de reparación en el edificio de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zarágoza, formulado por 
los Arquitectos señores Borobi y Be.trán;

Resultando que el resumen de dicho 
presupuesto se descompone en la siguien
te forma:

Ejecución material, 40.403.29 pesetas; 
plus es de carestía de vida y cargas fami
liares, 6.666,55 pesetas; honorarios facul
tativos por formación de proyecto y di
rección de obra, en razón de 8,50 per 100, 
tíescontable el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 1 de octubre de 1942, pese
tas 1.717,14, honorarios de Aparejador,
30 per 100 de la cantidad anterior, 515,14 

. pesetas. Total, 49.302,22 pesetas.
Resultando que dicho proyecto ha sido 

informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25/ 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que son urgentes y nece
sarias, y que por su cuantía han de rea
lizarse por el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administrac’ón del Estado han tomado ' 
razón y fiscalizado, respectivamente el 
gasto propuesto en 17 y 29 de octubre pró
ximo pasado,

Estq Ministerio ha d’spuesto su apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 49,302.22 pesetas; que las 
obras se realicen por el sistema dé admi- 

| pist ración y se. * abonen con cargo al cré- 
dito que figura en ei capitulo tercero, ar

tículo quinto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto quinto del v‘gente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
y que se iibre a favor del Administrador 
de la Universidad de Zaragcza.

Lo que de orden comunicada d‘ go a 
V. E para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchcs años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni- 
versida de Zaragoza.

Aprobando adquisición de material cien
tífico destinado a la cátedra de «Micro
biología» de la Facultad de Farmacia  
de Santiago de Compostela.

Excmo. y Magfco. Sr.; Visto el proyecto 
de adquisición de material científico des
tinado a la cátedra de «Microb ología y 
Técnica Microbiológica» de la Facultad de 
Farmacia de Santiago .de Compostela;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de casas suministradoras de dicho ma
terial, aconsejando como más conveniente 
para los intereses del Estado la que pre
senta la casa P. A. C. I. S. A., de Madrid, 
por un importe total de 100.000 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
necesar a y urgente;

Considerando que en 30 de septiembre 
y 31 de octubre últimes la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado, respectivamen
te, han tomado razón y fisca.izado el 
gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del referido presupuesto por su im
porte total de 100.000 pesetas, que se abo
narán con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto,. artículo segundo, gru
po primero, concepto único del vigente 
presupuesto de este Departamento, de
biendo librarse reglamentariamente.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchcs años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villa-nueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago.

Aprobando la adquisición de mobiliario 
con destino al Colegio Mayor « L ucio 
Anneo Séneca», de Córdoba.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento per 
el Jefe del Departamento Nacional de 
Ayuda Universitaria para la adquisición 
de mobiliario con destino al Colegio Ma
yor del S. E. U de Córdoba «Lucio An- - 
neo Séneca»;

Asimismo acompaña oferta de Casa su
ministradora del material que se precisa, 
proponiendo la adjudicación a la Casa 
«Les Certales», por un importe total de 
52.895 pesetas, suprimiendo de su factura 
que a este expediente acompaña pl impor
te de dos tresillos de 11.800 pesetas: 

Cons’derando que la instalación es ne
cesaria y urgente;

Considerando que en ]7 y 31 de octubre 
último la. Sección de Contabilidad y la 
Intervención .General de la Administra
ción del Estado han tomado ra2ón y fis
calizado. respectivamente, el gasto. <

Estp Ministerio ha dispuesto lá aproba
ción de dicho presupuesto por su importe 
total de 53.895 pesetas; que se adjud que 
en la forma antes expresada y se abone 
con cargo al crédito que figura en el ca
pitulo cuarto, artículo segundo, gruño pri. 
mero, concepto único del presupuesto vi
gente de este Ministerio
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De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M'adrid, 8 de noviembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Sevilla.,

Aprobando presupuesto de adquisición de 
un aparato de rayos X con destino a 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
ei Rectorado de la Universidad de Valla
dolid para la adquisición de un aparato 
de rayos «Roentgen Dermosán» para la 
Facultad de Medicina de aquel centro;

Resultando que asimismo remite cier
ta de la casa «Siemens», por un importe 
de 134.755 pesetas, no enviando otras ofer
tas por considerar, ya que se trata de ma
terial c .tífico delicado, la mejor marca 
y modc o que ofrece con mayores garan
tías y eficacia;

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente;

Considerando que la Sección de Conta- 
bilildad y la intervención General de la 
Adminstración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto en 17 y 31 de octubre úl-, 
timo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto de referencia por su expresa
do importe total de 134.755 pesetas, adju
dicadas en la forma expresada, que se 
abonará con cargo al crédito que figura 

■ en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo librarse en la forma 
reglamentaria.

De orden comunicada, por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de <1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni-. 

versidad de Valladolid.

Aprobando el presupuesto de adquisición 
de material científico para la cátedra 
de «Histología» en la Facultad de Me
dicina de Santiago de Compostela.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu

puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de San
tiago de Compostela para/ la adquisición 
de material científico destinado a la cá
tedra de «Histología» de la Facultad de 
Medicina de dicho Centro;

Resultando que asimismo remite oferta 
de la «Casa Alvarez», de Madrid, única 
que puede facilitar el material de que se 
trata;

Considerando que dicha adquisición es 
necesaria y urgente;

Considerando que en 20 de septiembre 
y 31 de octubre último la Sección de Con
tabilidad y la intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto, respectiva
mente, ‘

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto referido por su im
porte total de 65.140 pesetas, que se abo
narán con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único, del vigente

presupuesto de este Departamento, adju
dicándose la adquisición en la forma que 
antes se expresa, debiendo librarse en la 
forma reglamentaria.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1952.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Santiago de Gompostela.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Málaga

Anunciando concurso para seleccionar las 
plazas de Profesores del Ciclo Especial, 
de Formación Manual y de Dibujo del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Archidona.

El «Boletín Oficial de la Provincia, de 
Málaga» correspondiente al dia 30 de 
octubre de 1952 publica la convocatoria 
del Patrpnato Provincial para seleccionar 
el Profesor del Ciclo Especial, el del Ci
clo de Formación Manual y el de Di
bujo del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de ^yrchidona.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la ex
presada convocatoria será el de treinta 
días (o cuarenta y cinco si los solicitan
tes residen en las islas Canarias o Nor
te de Africa), a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—El Director ge
neral, Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Minerales no Férricos, 
Sociedad Anónima» la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele-, 

gación de Industria de Murcia, a instan- 
ca de «Minerales no Férricos, S. A.», do
miciliada *en Bilbao, calle de Astorloa, 
número 7, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica; y ,cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Minerales no Férricos. So
ciedad Anónima», de Bilbao, la instala
ción de una línea eléctrica trifásica de 
circuito simple a 66 000 voltios, con con
ductores de aluminio-acero, 39,60 milíme
tros cuadrados de aluminio y 6,61 milí
metros cuadrados de acero, equivalentes 
a 25 milímetros cuadrados de cobre, sobre 
apoyos metálicos y aisladores de cadena. 
El recorrido 32,5 kilómetros tiene su ori
gen en Cartagena (subestación de San 
Antón, de «Hidroeléctrica Española, S. A.») 
y su término en la estación de transfor
mación del Coto Minero de Mazarrón, 
propiedad de la Sociedad peticionaría.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será-

de seis meses, contados a partir de la 
fecha de oublicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Mur
cia comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afec
ta a su cumplimiento y al de las condi
ciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación dp Industria de Murcia de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo v levantamiento del 
acta de autorzación de funcionamiento, en 
la qup se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél dp las condiciones es
peciales v demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización «n cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las- condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
oue deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial efe 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de f'ebrero de 1949.

6.a Los elementos' de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 19¿2.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Haciendo público la solicitud formulada 
por «Fertilizantes de Levante» (FER
LEVAN) para la declaración de indus
tria de «interés nacional .

«Fertilizantes de Levante» (FERLE- 
VAN) ha solicitado del Ministerio de ln- 
Industria, y para las instalaciones que da 
proyectado, la declaración de «interés na
cional» con los beneficios a), b), d) y el 
del artículo octavo de la Ley de r24 de 
octubre de 1939.

Estás instalaciones, que utilizarán los 
gases procedentes de las baterías de hor
nos de cock que posee Altos Hornos de 
Vizcaya, se emplazarán en el término de 
Sagunto (Valencia), y tendrán una capa
cidad de producción de 60.000 toneladas 
anuales de sulfato amónico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 13 del Decreto 
de 10 de febrero de 1940, sobre concesión 
dé auxilios para la implantación y des
arrollo de las industrias declaradas de 
«interés nacional», se somete esta peti
ción a concurso información pública du
rante un plazo de quince días, a contar 
de la fecha de esta publicación, a fin de 
que puedan presentarse ante esta Direc
ción General de Industria las oportunas 
reclamaciones y contrapropuestas que me
joren la petición so icitada en cuanto a 
auxilios a recibir y respecto a capacidad, 
garantía y eficacia de los servicios que 
ha de rendir la nueva industria.

Madrid. 12 de septiembre de 1952.—El
Director general, Eugenio Rugarcía.
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